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EL SIGLO MEDIC 1

(BOLETIN DE KEDÍCINA Y GACETA MECICA.)

PERIÓDICO DE MEDICINA, CIRUGÍA Y F A R M A C l ^ ^ ^ f /
CONSA6RABO A LOS INTERESES SORALES, CIENTÍFICOS Y PROFESIONALES BE LAS CLASES L ÍB IC A S .

M O D O  D E  P D B L IG A G IQ N  T  O F IC IN A S  D E L  P E R IÓ D IC O .
Se publica el  siglo uédico lodos los dom ingos, form ando cada ano un  tomo de m ás de 8 3 0 p á g iiia sy  doble núm ero de colum nas, con la po rtada  é 

Indice correspondientes.
El precio de la suscricion es 12 reales e l trim estre  en M adrid, 15 en las p rov incias, 80  al año en el estraiijero  y U ltram ar y l o o  en F ilip in as 
Puede la suscric ion  hacerse en la redacción, calle de la Concepción Cerónima, núm. i i ,  principal; en casa de los com isionados de las provin­

cias, y p referen tem ente  por m edio de lib ranza.
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P R O Y E C T O  D E  R E F O R M A  S A N IT A R IA .

A r t íc u l o  II.
Con todos los respetos que se merece el Colegio de 

farmacéuticos de Madrid, tal cual en los tiempos pre­
sentes aparece, ahuyentados de él muchos profeso­
res sea^atos y dignos, legítimos herederos del 'espíritu 
<iue presidiera á su formación y desenvolvimiefito, y 
dominado en consecuencia por varios de los que tenaces 
insisten en el lamentable propósito de acucar c o n  la  

f a r m a c ia ,  tenemos que emprender k  fácil y por tanto 
poco gloriosa tarea de examinar pUnto por punto las 
singulares y aun peregrinas razones alegadas contra el 
proyecto de ley de sanidad en la esposicion que elevara 
al Congreso, como para acioditar su peiicia higiénica.

En el primer artículo que hemos escrito sobre este 
asunto (1) advertimos que en el propio orden seguido 
au la esposicion iríamos ventilando las cuestiones que de 
®lla se desprenden. A.sí lo harem os, en lo posible.

¿Qué r e p re s e n ta  e l C o leg io  d e  fa rm a c é u tic o s  d e  M a d rid ?

El documento que vamos á sujetar á nuestro análi­
sis, comienza sentando con eslraurdinaria formalidad 
HQa tremenda inexactitud: q u e  e l  C o le g io  d e  f a r m a c é u -

(1) N úmero 7S0 que corresponde al 17 del corriente.
Toiio XV.

t ic o s  d e  M a d r i d  e s  r e p r e s e n t a n t e  d e  lo s  p r o fe s o r e s  d e  la  
c ie n c ia  f a r m a c é u t i c a .

Esto ni aun á medias nos parece exacto. Por no r e ­

p r e s e n t a r ,  ni de sí mismo es en realidad legítimo r e p r e ­

s e n t a n t e  el Colegio que r e p r e s e n ta .  Vea bien cuántos 
han lomado parte en esos y otros acuerdos que abundan 
en las propias tendencias; cuéntelos y péselos; estudie 
su importancia, y poniendo luego la mano sobre el co­
razón (si los colegios le tienen), dígase á  s i  p r o p io  si 
es cierto que se representa á sí mismo, si se siente vi­
vir, si £L es ÉL.

No: el Colegio de farmacéuticos i m p e r a n t e :  el Cole­
gio un tanto falsilicado, adulterado, privado de aquel 
primitivo espíritu que le animara hasta muy cercana 
época, lejos de representar á  lo s  p r o fe s o r e s  d e  f o r m a d a ,  

ni aun representa al Colegio de farmacéuticos de Madrid; 
ni aun siquiera tiene su propia represeiilacion. ¡No es 
más que una sombra deforme y caprichosa!

¿Qué puede representad por otra parle, ni qué valor 
ha de concederse á la espresion de las opiniones de un 
cuerpo que varía á cada paso de dictamen; que hoy 
piensa de un modo y mañana de otro, sin mostrar fijeza 
ni cobrar asiento en los puntos más esenciales de su 
profesión?

Compárense los acuerdos de sus'delegados en el 
Congreso farmacéutico de París, que él a p r o b ó  y nos­
otros.celebramos DO há mucho, con la esposicion que 
ahora nos ocupa, y no habrá quien deje de asombrarse 
al ver lo contradictorio do los principios. ¿Cómo ospli- 
car esa v e l e t e r í a ,  ese cambiar conforme el lado de donde 
el viento sopla, ese no tener principio seguro ni lijo? 
Si era el Colegio farmacéutico aquel que se conforma 
ba con lo.s acuerdos de París y aparecía an’niado del 
propio espíritu ¿cómo puede serlo iste que ahora dice 
lo contrario? ¿A quién habremos do creer en medio de 
la confusión que tan estraíio duali^lllO produce? ¿Habrá 
quien asegure que el Colegio de farmacéuticos de Ma­
drid se ropresenla mejor á sí mi-'^mo en la primavera 
de 1868 que so representó en el olofío de lau?? ¿Es 
tiempo suficiente medio año para que se produzca una 
metamorfosis tan completa y raaical?

Pruébase con toda la facilidad que el lector advierte, 
que el Colegio rep rn en ían k  al Congreso, lejos de re- 
p r e s e n t a r  i  ios profesores de su ciencia, ni aun siquiera
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r e p r e s e n ta  l e g i t im a m e n te  a l  C o leg io  d e  fa rm a c é u tic o s  de 

M a d rid .
P a r a  s :)s te n e r  lo  c o n tr a r io  fu e ra  p re c iso  q u e  fo rm u ­

la r a  e n  p ro p o s ic io n e s  c la r a s  y  t e r m in a n te s  los p r in c ip io s  
in v a r ia b le s  q u e  e n  la  e s p o s ic io n  se e s ta b le c e n  ; p u b l i ­
c a n d o  lu e g o  a q u e lla  e sp e c ie  d e  p ro fe s ió n  d e  fé fa rm a ­
c é u tic a  s u s c r i ta  p o r  lo s  c o le g ia le s , y  e s p re s a n d o  q u ié ­
n e s  la  h a y a n  d e ja d o  d e  s u s c r ib i r .— S o lo  e n  c a so  d e  h a lla r  
q u e  lo s  t in n a n te s  e s ta b a n  e n  m a y o r ía ,  c o n fe sa re m o s , 
a u n q u e  c o n  e l d o lo r  m á s  p r o fu n d o ,  q u e  es  le g ítim a  la  r e ­
p re s e n ta c ió n  d e  s í m is m o  q u e  a h o ra  p ro v is io n a lm e n te  

l e  n e g a m o s .

C o n  e l  d o lo r  m á s  p r o fu n d o  h e m o s  d i r h o ,  y  e s  m uy  
c ie r to ;  p o rq u e  n o  p o d r ia  m en o s  d e  a fe c ta rn o s  d o lo ro ­
s a m e n te  e l  d e c a im ie n to  y ,  s e g ú n  n u e s tro  d ic ta m e n , la  
d e g ra d a c ió n  d e  la  fa rm a c ia  p a t r i a ; la  p é rd id a  d e  su  
d ig n id a d  y  p re s t ig io , su  a n u la c ió n  co m o  c ie n c ia  y  co m o  

a r t e ,  su  c a m b io  e n  u n a  m is e ra b le  in d u s t r ia  q u e  c o n  r a ­
z ó n  y  d e re c h o  p o d r ia  e j e r c e r . . .  ¡ c u a lq u ie ra !

S u c e d e  s in  d u d a  a lg u n a  e n  e l  C o le g io  d e  fa rm a c é u ­
tic o s  lo  q u e  e n  to d a s  la s  r e u n io n e s  a n á lo g a s , c u a n d o  en  
e lla s  p u e d e  in g re s a r  to d o  e l q u e  q u ie r e :  cóm o lo s  q u e  
e n tr a n  á  fo rm a r la s  e s  im p o s ib le  q u e  v a y a n  a n im a d o s  d e  
ig u a l  e s p í r i tu ,  n i s iq u ie ra  e n  lo s  m ás  e se n c ia le s  p u n to s , 
l le v a  a ll í  c a d a  c u a l  sus id e a s ,  s u s  a s p ira c io n e s  y p ro p ó - 
p ó s ito s . L u e g o  a c u d e n  á  c a d a  se s ió n  p e rs o n a s  d is t in ta s , 
a u n q u e  p o r lo c o m ú n  ja m á s  fa lta n  lo s  q u e  t ie n e n  el p ro ­
p ó s ito  dtí im p r im ir  d e te rm in a d o  ru m b o  a la s  d e l ib e r a ­
c io n e s , y  r e s u l ta  q u e  m uy  á  m en u d o  so n  lo s  a c  le rd o s  
c o n tra d ic to r io s . ¡H oy se  v o ta  e n  u n  s e n tid o  y m a ñ a n a  
e n  o t ro !  ¡.M agnilica o rg a n iz a c ió n  la  q u e  d a  a  c a d a  paso , 
y  s e g ú n  la s  fo r tu ita s  c o m b m a tio n e s  q u e  o c u r r e n , re s u l­

ta d o s  o p u e s to s !

C om o los h o m b re s  d e  m ás c ie n c ia  y  e s p e r ie n c ia  su e ­
le n  se r  lo s  m ás o c u p a d o s ,  s o b re  h a lla rs e  re n d id o s  y a  
d e  c a n sa u c lo  y  d e s a le n ta d o s  p o r  la rg o s  a ñ o s  d e  e s té r ile s  
c o m b a te s ,  a s is te n  poco  y d e ja n  e n tr e g a d a  la  s u e r te  de 
la s  c o rp o ra c io n e s  á la  p a r le  b u llic io sa  y a c t iv a ,  á  a q u e ­
llo s  q u e  a c e c h a n  la  c o y u n tu r a  p a ra  s a tis fa c e r  s u s  m ira s  
y  s a c a r  v ic to r io so s  s u s  p r in c ip io s . A sí se  a d u lte ra n  y 
m is t i f i c a n  los a c to s  d e  m uy  re s p e ta b le s  c o rp o ra c io n e s , 
l le v a n d o  io s  p o co s  á  lo s  m u c h o s  co m o  á  r e m o lq u e , y  lo ­
g ra n d o  los d i l ig e n te s  d o m in a r  á lo s  c a n sa d o s  y p a c a to s . 
¡N o  se a tr e v e n  e s to s  a  lu c h a r ;  q u iz á s  se  r ie n  d e  la s  p a ­
rodias q u e  v e n  r e p re s e n ta r  á  sus c o n s ó c io s ; te m e n  las  
c a liíic ac .o n e s  c o n  q u e  lo s  r e fo r m is ta s  p u d ie ra n  in ju r ia r ­
le s ; q u ie r e n  p a s a r  p o r  h o m b re s  d e l d í a ,  y e n  vez  de 
a b a n d o n a r  lo s  p u e s to s , q u e  e r a  m e jo r  d v fe n d ie se n  con  
fé  y  e n tu s ia sm o  c ie n lil ic o  p a ra  n o  c o n v e r t ir s e  e n  in o ­
c e n te s  p a r t ic ip e s  d e  a q u e llo s  d e s v a r io s  , se  e s tá n  q u e ­
d o s , fa v o re c ie n d o  c o n  su  a q u ie s c e n c ia  p a s iv a  u n a  o b ra  
la m e n ta b le  y  fu n e s ta , q u e  m as a d e la n te  l lo r a r á n  y  q u e  
r e p r u e b a n  e n  el fo n d o  d e  su  c o ra z ó n !

Pero  a u n  s u p o n ie n d o  q u e  e l C o leg io  q u e  h a  d irig id o  
la  e sp o sic io n  a l C o n g reso  re p re s e n te  e n  e fec to  a l C o le­
g io  d e  fa rm a c é u tic o s  d e  M a d rid , no  p o r  e so  h a b rá  d e  
r e p re s e n ta r  á  to d o s  los p ro fe so re s  d e  fa rm a c ia  d e l r e in o . 
¿D e d ó n d e  le  v ie n e , q u é  c a rá c te r  d e  le g a lid a d  n i d e  v e r -  

u a d  p u e d e  o fre c e r  e sa  re p re se n ta c ió n ?

¡P o r fo r tu n a  la  r e p re s e n ta c ió n  n o  e s  le g ítim a , q u e á  
se r lo , b ien  p u d ié ra m o s  r e z a r  c o m p u n g id o s  u n  D e p r o fu n -  

d is  á la  fa rm a c ia  e sp añ o la !
l le l le x io n e n  lo s  fa rm a c é u tic o s , y  n o  se d e je n  a rras­

t r a r  p o r  tre s  ó c u a tro  d o c e n a s  d e  n o v a d o r e s ,  d is tr ib u i­
d o s  e n  M a d rid , B a rc e lo n a  y  a lg u n o s  o tro s  p u n to s  de Es­
p a ñ a . A q u í se v e n t i la  e n  p u r id a d  la  c u e s t ió n  d e  si la 
fa rm ac ia  h a  d e  s e g u ir  o rd e n a d a  c o m o  lo  h a  e s ta d o  en 
E s p a ñ a  h a s ta q u e  la s  n ovedades a c a r ic ia d a s  p o r  e l Colegio 
d e  M adrid  la  h a n  tra id o  á  su  a c tu a l  a b a t im ie n to ,  y  cómo 
se  h a lla  e n  las  o t r a s  n a c io n e s  d e  E u ro p a  e sc e p to  Ing la­
t e r r a ;  ó si se  l a  h a  d e  d e ja r  c a e r  e n  la  a n a rq u ía  hu- 
m illcin le y d e p lo ra b le  d e  q u e  n o s  o fre c e n  e jem p lo  la 
G ra n  B re ta ñ a  y  lo s  E s ta d o s -U n id o s  d e  A m é ric a .

S i p re fie re n  lo  ú ltim o , e m p ie c e n  p o r  h a c e r  e l sacrifi­
c io  d e  su  t í t u lo ,  q u e  e n to n c e s  so la m e n te  p o d ra  ser­
v ir le s  de a d o rn o ;  r e s íg n e n se  a l p a p e l d e  u n o s  simples 
t ra f ic a n te s  e n  m e d ic a m e n to s ;  v iv a n  e n  p a z  c o n  drogue­
ro s , h e rb o la r io s  y  to d o  e l q u e  q u ie ra  e je r c e r  la  misma 
in d u s tr ia ;  n o  r iñ a n  c o n  lo s  m é d ic o s ,  c iru ja n o s  y  curan­
d e ro s  q u e  se  m e ta n  á  f a rm a c é u tic o s , y  te n g a n  luego  el 
g u s to  d e  c a c a re a r  á g a z n a te  te n d id o  q u e  h a n  lo g ra d o  res­
ta u r a r  la  l ib e r ta d  p r im .t iv a ;  c o n fo rm e  la  c u a l  no  había 
fa rm a c é u tic o s , n i m éd ico s , ó m e jo r  d ic h o  desem peñaban  
esos  oficios c u a n to s  q u e r ía n .  E n  los E s ta d o s -U n id o s  nin­
g u n a  o tra  co sa  se  r e q u ie re  p a ra  e je r c e r  le g a lra e n te  la 
m e d ic in a  y  la  fa rm a c ia  q u e  p o n e r  u n a  m u e s tra  y  ma- 
i r ic u ia rs e  p a ra  e l p a g o  d e  la  c o n tr ib u c ió n  co rrespon ­
d ie n te . E l t í tu lo  d a d o  p o r  un  c o le g io  ó e s c u e la  se re­
d u c e  á  u n a  s im p le  r e c o m e n d a c io ft  ó á  un  v a n o  títu lo  de 
h o n o r . E n  I n g la te r r a  p a sa  po co  m ás ó m en o s  lo  propio. 
E l S r . C h ia r lo n e  (q u e  es  u n a  g ra n d e  a u to r id a d ) ,  infor­
m a  d e  e llo  en  su  H is to r ia  de  la  F a r m a c ia :  « la  practitu  

e l q u e  q u i e r e ,  d i c e ,  s in  q u e  le e x i ja  n in g u n a  condicidn  

e í gfübíerrtO.B L o s  d r o g u e r o s ,  lo s  c i r u j a n o s ,  lo s  herbo­
l a d o s ,  to d o  a q u e l  á  q u ie n  s e  le  a n to ja ,  v e n d e  medica­
m e n to s ,  a u n q u e  c o rr ie n d o  e l  r ie sg o  d e  v e rse  encausa­
d o s  á lo  m ejo r y a r r a in  id o s  p o r  lo s  t r ib u n a le s  d e  jus­
t ic ia .

S i eso  p re te n d e n  lo s  fa rm a c é u tic o s , ¡se a  en  bofa 
b u e n a , y  co n  su  p an  se  lo  c o m a n ! . . .  Al c a b o  ese  es op 
s is te m a , co m o  lo  es  e l  c o n tr a r io  p o rq u e  a b o g a n  todo» 
los fa rm a c é u tic o s  p r u d e n te s  y  fo r m a le s  y a b o g a m o s  nos­
o tro s , p e rfe c c io n á n d o le  n o  e n  e l  s e n tid o  d e  m ay o r b* 
b e r t a d e i i  lo d o , s in o  s i io p le in ’.n te  e n  e l d e  m a y o r  libet- 

l a d  e n  a lg o  y m a y  ¡r r é s l r ic c io n  e n  n o  p o co .
Q u e d a , p u e s , n e g a d a  la  r e p r e s e n ta c ió n  q u e  e l Cole­

g io  d e  fa rm a c é u tic o s  d e  M adrid  h a  ten id o  e l capricb® 
d e  a tr ib u ir s e .  P a se m o s  á  v e n t i la r  o t r a  c u e s tió n .

¿E« n e c e sa r io  q u e  in te rv e n g a n  los fa rm a c é u tic o s  en ^ 
fo rm a c ió n  d e  u n a  ley  d e  S an id ad ?

A d v ie rte  el C o leg io  r e p r e s e n ta n te ,  q u e  no  h a y  en 
in d iv id u o  a lg u n o  d e  la  c la se  fa rm a c é u tic a  a 

q u ie n  e n c o m e n d a r  e l e s tu d io  d e  la  le y  d e  sa n id a d , coma 
lo s  h u b o  m u y  d is t in g u id o s  a l fo rm a rse  la  d e  1855; 
c u y a  r a z ó n  t ie n e  él q u e  e s p o n e r  s u s  p e n s a m ie n to s  á 
A sa m b le a  n a c io n a l.

Vamos en esto por partes.
En cuanto á lo pr-racro, nadie Ignora fpi í tío es éiP

Congreso

Ayuntamiento de Madrid



ÉL SIGLO MEDICO 3 3 9

. que a 
m f u n -

arras- 
Irib u i- 
de Es- 

3 si la 
ado en 
[lole.glo 
V cómo 

Ingla- 
uía hu- 
mplo la

sacrifi* 
I ra  ser- 
simples 
írogue- 

misma 
curan- 

ucgo el 
id o  res- 
1 0  había 
eSaban 
los nin- 
e n le  la 

y  raa- 
respon- 

se  re- 
itiilo <le 
propio. 

I, infor- 

pracíií'* 
HírííciO'* 

hcrbo- 
medica- 
ncausa-
d e  juá-

en hora 

í es n® 
in todos 

lOS 1103' 

lyor 11' 
ir

.1 Colé*
aprlche

es -d i'

c n n s la n c ia  p re c is a  en  e s ta  fo rm a  d e  g o b ie rn o s  q u e  p a ra  
hacer la s  le y e s  h a y a  d e  h a b e r  e n  los c u e rp o s  le g is la tiv o s  
ind iv iduos d e  la s  c la se s  m ás  e n te n d id a s  en  c a d a  m ateria*  
Los p a d re s  d e  la  p a tr ia  se  s u p o n e  q u e  e n t ie n d e n  d e  to d o ;  
hasta  e l p u n to  d e  q u e  los v o to s  d e  los q u e  p u e d e n  p a s a r  
en  a lg u n o s  a s u n to s  com o  im p e rito s  v a le n  lan ío*  com o  
les de la s  p e r s o n a s  m ás  e n te n d id a s . E n  u n a  c u e s tió n  d e  
san idad , p o r  e je m p lo , m e d ia  d o c e n a  d e  h ig ie n is ta s  lo s  
más sá b io s  y  e s p e r im e n ta d o s  d e l m u n d o , n i t ie n e n  r a ­
zón, ni v a le n , n i s a b e n , c u a n d o  v o ta n  c in c u e n ta  ó c ie n ­
to en  se n tid o  c o n tr a r io  q u e  e llo s . ¡Y lo  p ro p io  en  todo!

No d e fe n d e m o s  ta l m a n e ra  d e  h a c e r  la s  le y e s  com o  
un  p r im o r q u e  d e b a  p e rp e tu a r s e ;  p e ro  e s a  es  la  c o r­
rien te  e n  la s  s o c ie d a d e s  m o d e rn a s . E u  la s  a sa m b le a s  
leg is la tiv as  se c m n t a ,  ? w s e  p e sa ;  d o m in a  la  le y  d e  la s  

m a y o r ía s , s u p o n ié n d o se  q u e  la s  m a y o r ía s  so n  s á b ia s  e n  
todo y a c ie r ta n  s ie m p r e .

E ra  im p o s ib le , p u e s , q u e  a h o ra ,  d e  p ro n to ,  y  p a ra  
el so lo  fin  d e  q u e  a y u d a s e  a lg ú n  fa rm a c é u tic o  c o n  sus 
ám plios c o n o c im ie n to s  s a n i ta r io s  á  la  fo rm a c ió n  d e  u n a  
ley, fu e ra  á t r a s to r n a r s e  la  a d m ira b le  o b ra  d e  n u e s tro s  
dias, a d o p ta n d o  u n  n u e v o  g é n e ro  d e  re p re s e n ta c ió n  n a ­
cional. ¡H a  s id o  p re c iso  a c e p ta r  la s  c o sas  ta l  co m o  se 
e n c u e n tra n , a u p  te n ié n d o la s  p o r  a lg o  m e n o s  q u e  m e­
dianas!

P e ro  es  l a  v e rd a d  q u e  la  fa lta  d e  fa rm a c é u tic o s  no  
es m uy n o ta b le  a l t r a t a r  d e  u n a  ley  s a n i ta r ia .  E n  lo q u e  
la fa rm ac ia  p u e d a  a le c ta r  á  la  sa lu d  d e l h o m b re , n e c e ­
sario es  q u e  re c o n o z c a  e l C o leg io  y c o n c e d a  á lu s  m é d i­
co s  su l e g i t im a  c o m p e te n c ia .

E n  e l a r t íc u lo  a n te r io r  h e m o s  p ro b a d o  v ic to r io s a ­
mente q u e  s o n  m u y  e sca sa s  la s  fu n c io n e s  s a n ita r ia s  de 
los fa rm a c é u tic o s , y  e sas  d e  ta l ín d o le , q u e  p u e d e n  v e n ti­
larse p o r  los m éd ic o s  p e rfe c ta m e u te . P a ra  s o s te n e r  lo 
co n tra rio  c i t e n  u n  so to  a s u n to  d e  c a r á c te r  p u r a m e n te  
sa n ita r io  q u e  la  f a r m a c ia  p u e d e  r e so lv e r  p o r  s í  so la  y q u e  

la m e d ic in a  n o  p u e d a  r e so lv e r  d e sp u é s  d e  h a b e r le  p r o ­
m o vid o .

Q ue lo s  fa rm a c é u tic o s  n o  so n  g ra n d e m e n te  d u c h o s  
en a s u n to s  d e  s a n id a d  (y  en  e s to  n o  c a b e  o fe n sa , p o r ­
que n o  le s  a ta ñ e n } , lo  a c re d i ta  e l  m ism o  C o leg io  d ic ie n ­
do, q u e  e n  el p ro y e c to  d e  ley  «se h a n  in v o lu c ra d o  de 
»lal m a n e ra  io s  o b je to s  q u e  c o m p re n d e n  s u s  a r t íc u lo s ;  
*se ha e m p e q u e ñ e c id o  d e  ta l  m odo  e l  fin d e  la  san id ad  
‘ púb lica , q u e  so o se v é  la  m a n o  d e  u n a  o r d e n a c ió n  p e r -  

”souaí m é d ic a  e n g ta n a d a e n  m u c h a s  r u e d u s  d e l E s ta d o ,  
»sin v e n ta ja s  p a r a  e s te ,  y c o n  p e r ju ic io  d e  o tro s  p ro -  
» fe so re sq u e  t ie n e n  u n  d e re c h o  p ro p o rc io n a l p a r a  in -  
‘ te rv e n ir  e n  la  in s t ru c c ió n  d e l ra m o , p u e s to  q u e  &e d e -  
‘ m an d an  lo s  a u x il io s  d e  su  c ie n c ia  y se  p re s c r ib e n  re -  
•8las q u e  o rd e n a n  la s  a tr ib u c io u e s  d e  su  tí tu lo .»

H em os c o p ia d o  a l p ié  d e  la  le t r a  e s te  p á r ra fo , p o rq u e  
á un  tiem p o  a c re d ita  q u e  n o  s a b e  e l C o leg io  lo  q u e  se  

dice, a u n q u e  sab e  b ie n  j  d á  á  e n te n d e r  co n  c la r id a d  lo

q u ie r e .  E n  é l se  d e s c u b re  e l m ó v il  d e  la  e sp o s ic io n , 
^1 re so r te  s e c re to  q u e  h a  im p u lsa d o  á  l a  c o rp o ra c ió n , 
m enos n o b le  y  g e n e ro s o  e n  v e rd a d  d e  lo  q u e  d e se á ra m o s .

¿Q u ién  n o  d e s c u b re  a h í la  m ás p u e r i l  r iv a lid a d  d e  
fia se , l a  p re te n s ió n  p o co  c u e rd a  d e  a tr ib u ir s e  fu n c io n e»

s a n ita r ia s  q u e  n o  g u a rd a n  a rm o n ía  c o n  lo s  e s tu d io s  n i 
el lio d e  la  p ro fe s ió n  fa rm a c é u tic a , y  h a s ta  e s a  d e s d i­
c h a d a  p a s ió n  q u e  ta n to  se  p r o p a g a  v í a n  a m a rg o s  f ru to s  
p ro d u c e  e n  las  c la se s  m éd ic as?  ¡S u p rim id  e l  d e seo  d e  
m e te r  ta m b ié n  la  m a n o  en  la  o rd e n a c ió n  d e  la  S a n id a d , 
c o m o  es in d isp e n sa b le  q u e  lo s  m é d ic o s  la  m e ta n ;  s u p r i ­
m id  la  e n v id ia  q u e  e l J icccsario  d e se m p e ñ o  e sc lu s iv o  d e  
e sa s  fu n c io n e s  p o r  lo s  m é d ic o s  e n g e n d r a ;  d a d  á  los 
fa rm a c é u tic o s  u n  d e re c h o  p r o p o r c io n a l ,  q u e  d e s g ra c ia ­
d a m e n te  es  im p o s ib le  c o n c e d e r le s  y  o f re c e r ía  n o  p o c o  d e  
r id íc u lo , p a ra  in te rv e n ir  e n  la  i n s t r u c c ió n  d e l ra m o  (c o sa  
q u e  n o  sa b em o s  lo  q u e  e s ) , y  y a  n o  h a b r ía  d e  s e g u ro  
e sp o sic io n , y  y a  no  se h a b r ía  in v o lu c ra d o  c o sa  a lg u u a ,  
y  y a  a p a re c e r ía  e u g ra u d e c id o  y  e sp ac io so  el íin  d e  la  
s a n id a d . . . ! !  ¿ ,\o  e s  e s to ?

P u e s  y a  ire m o s  v ie n d o  q u e  s í á  m e d id a  q u e  e x a ­
m in e m o s  e l  d o c u m e n to  so m e tid o  á  n u e s tr o  a n á lis is .

E n t r e  ta n to ,  v a y a n  c o m p a ra n d o  lo s  m éd ico s  e n te n ­
d id o s  e n  e s ta s  m a te r ia s  la  p ro p u e s ta  d e  ley  q u e  e n  n u e s ­
t r a s  c o lu m n a s  p u b lic a m o s  y  la  le y  v ig e n te ;  y  d e s p u é s  
q u e  la s  c o m p a re n , d íg a n n o s  si e s  c ie r to  q u e  se  h a n  i n ­
v o lu c ra d o  lo s  o b je to s  q u e  c o m p re n d e n  s u s  a r t íc u lo s , 
ó r e s p la n d e c e  a l  c o n tr a r io  e n  e lla  l a  p o s ib le  o rd e n a c ió n  
y  m é to d o . C o m p a re n  so b re  to d o  e l  in m e n s o  p e n s a m ie n to  
s a n ita r io  d e l p ro v e c to  y  la  o rg a n iz a c ió n  q u e  p a ra  r e a l i ­
z a r le  se p ro p o n e , con  la  c a re n c ia  poco  m enos g u e  com - 
p le ia  d e  lo d o  p e n s a m ie n to  s a n i ta r io  e n  la  le y  a c tu a l  y lo  
in su f ic ie n te  é  in eficaz  d é l a  o rg a n iz a c ió n  q u e  e s ta b le c e .

E s  c o sa  m u y  fác il, fa c ilís im a , h a b la r  d e  lo q u e  no  se  

e n t i e n d e ,  a c u m u la r  p a la b ra s  s o b re  p a la b ra s , á  im p u lso s  
d e  p a s io n c illa s  y  a n im a d o s  d e  m ira s  e s tr e c h a s ;  p e ro  no  
es e m p re s a  ta n  fác il la  d e  p r o b a r  a q u e llo  q u e  se  d ic e . 
A su n to s  d e  la u ta  e s te n s io n  é im p o r ta n c ia ,  r e q u ie r e n  m u y  
m a d u r o  e x a m e n .

Y a v e re m o s  cóm o n o  se  h a  e m p e q u e ñ e c id o  e l  ( in  d e  l a  
s a n id a d ,  p o r  m ás q u e  n o  h a y a  p o d id o  o to rg a r s e  e sp a ii-  
sioQ a l e s p ír i tu  i u \a s o r  d e  a lg u u o s  fa rm a c é u tic o s , c u y o  
e s p ír i tu  e s  n e c e s a r io  q u e  s e  c iñ a  y a ju s te  á s u s  p ro p io s  y 
n a tu r a le s  l ím ite s . O tra s  c o sas  se  h a n  e m p e q u e ñ e c id o , 
c o n fo rm e  h a re m o s  v e r  e n  su c e s iv o s  a r t íc u lo s ,  c o n tá n d o s e  
e n tr e  e lla s  e l p re s tig io  y c o n s id e ra c ió n  d e l C o le g io  d e  
fa rm a c é u tic o s  d e  iM aürid. ¡B ien  n e c e s i ta  v o lv e r  p o r  s í  
p a r a  r e c o b r a r  la  a n te r io r  im p o r ta n c ia !

L d o .  CÉSPEDES.

DE LOS H OSPITALES M ILITARES TERM ALES.

( C o n t im a c io n .)  (1)

Kl e s ta b le c im ie n to  c a s t r e n s e ,  t e r m in a d o  y a ,  s e  c o m ­
p o n e  d e  t r e s  e d if ic io s . E l p r in c i p a l , d e s t in a d o  p a r a  la  
t r o p a ,  t i e n e  u n a  p la n ta  c u a d r i lo n g a  d e  lUO m e tro s  
p o r  16*6, so b re  la  q u e  s e  e le v a n  4  s u e lo s ;  e l ba jo , ó p la n  
t e r r e n o ,  e l  p r im e ro  y  s e g u n d o  p iso  y  la  g u a r d i l la .  L a  
f a c h a d a  s o b re  e l M o n d o u y , m ir a  á  s u s  p ie s  a l  p u e b lo , 
en la  o r i l la  o p u e s ta ,  y  p r e s e n ta  45 a b e r t u r a s  d e  1*0 d e  
m e tro  d e  a n c h u r a  e n  t r e s  l ín e a s .  E n  la  in fe r io r  la  a b e r ­
t u r a  d e l c e n tr o  y  la s  d o s  d e  lo s  e s tr e m o s  so n  p u e r t a s ,  
e n  c a d a  u n o  d e  c u y o s  in te r m e d io s  h a y  6 v e n ta n a s  
r a s g a d a s .  L a  s e g u n d a  Üla, ó la  d e l  c u a r to  p r in c ip a l ,  t io -

(1} Véase el número 751,
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n e  u n  b a lr o n  a l c e n tr o  y  7  v e n ta n a s  á  c a d a  lad o , s ie n d o  
v e n ta n a s  to d a s  la s  15 a b e r tu r a s  s u p e r io re s . L a  g u a r d i ­
lla  e s t á  c u b ie r ta  p o r  d o s  p lan o s  iu c l in a d o s  q u e  fo rm a n  
t r iá n g u lo s  isó sc e le s  e n  s u s  te s t e r a s .  S o b rti e l b a lc ó n  
h a y  u n  re lo j d e  c a m p a n a  co n  s u  c o r r e s p o n d ie n te  e s fe ra .

L a  p u e r t a  c e n tr . i l  d á  p a so  á  u n  v e s tíb u lo  d(3 7  p o r  15 
m e tr o s ,  p o r  c u y a  e n t r a d a  p a s a  u n  c o rre d o r  a lu m b ra d o  
p o r  la s  v e n ta n a s  b a j a s , e n  su  l o n g i t u d  d e  85 m e tro s  
p o r 3 2 d e  a n c h o , r e s g u a r d a d o  y  a n c h u ro s o  p a se o  q u e  
t e r m in a  p o r  a m b o s  e s t r e m o s  e n  l a s  e s c a le ra s  d e s t i n a ­
d a s  á  s u b i r  á  los g a b in e te s  d e  lo s  s a r g  u to s  y  á  la  
g u a rd i l la ,  y  á  la s  c u a d r a s  d e  la  t r o p a  e n  s u  c a so .

L a  p a r t e  p o s te r io r  d e l p la n  t e r r e n o  e s tá  d e s t in a d a  e n  
la  p a r t e  iz q u ie rd a  p a ra  co m e  l o r e s , p iez a s  q u e  e s tá n  
m u y  b ien  i lo m iu a d a s  y  v e n t i l a d a s ,  s in  q u e  s u s  e le v a ­
d a s  a b e r tu r a s  p u e d a n  d a r  l u g a r  á  c o r r ie n te s  d e  a i r e ,  y  
e n  la  p a r t e  d e r e c h a  h a y  la  c o c in a  y  o f ic in a s  a n e ja s . 
L a  c o c in a  e s  u u  a p a r a to  c u a d ra d o  , co lo c a d o  e n  e l  c e n ­
t ro  d e  u n a  e s p a c io s a  s a l a , a p a r a to  m u y  n o ta b le  p o r  la 
e c o n o m ía  de l c o m b u s t ib le  q u e  g a s t a ,  y  p o r  s u  l im p ie z a  
y  c o m o d id a d e s , e l q u e  c o s tó  10.000 f ra n c o s . P o r  l a  a n ­
c h a  e s c a le r a  q u e  h a y  e n  e l  fondo  d e l  v e s tíb u lo  so  su b e  
a l  p r im e ro  y  s e g u n d o  p is o ,  s a lie n d o  d e  la  m e s e fa  d e l 
e n tr e s u e lo  u n  p a s illo  c u b ie r to ,  d e  10 m e tro s  d e  la r g o ,  
p o r  3  d e  a n c h o  , q u e  c o n d u c e  a l b a ln e a r io  ; e d if ic io  s e ­
p a ra d o  y  p o s te r io r  a l c u a r te l .

L a  p la n ta  d e  lo s  d o s  p iso s  s u p e r io re s  e s tá  d iv id id a  
t r a s v e r s a l .u e u t e e n  c u a d r a s  d e  7 m e tro s  d e  a n c h o  p o r  15 
d e  fo n d o ; c o m p a r t im ie n to s  q u e  t i e n e n  u n a  v e n ta n a  a l ta  
e n  c a d a  u n o  d e  s u s  e s tr e m o s , c o n  u n  v e n ta n i l lo  e n  s u  
p ió  a l  n iv e l  de l su e lo : d ic h a s  p iez :is  c o m u n ic a n  e n t r e  
sí p o r s u  c e n t r o ,  c u y a s  a b e r tu r a s  ig u a le s  e n f i la n  s u s  
lu c e s . K sta  d is p o s ic ió n , y  la  d e  la s  e s c a le ra s  la te r a le s ,  
p e rm i te  t-i p o .le r  a is la r ,  e n  c a so  d e  c u a lq u ie r  c o n ta g io ,  
u n a s  c u a d r a s  d e  o t r a s .

E n  c a d a  u n o  d e  d ic h o s  d e p a r ta m e n to s  h a y  16 c a ­
m a s , 4  á  c a d a  lad o  d e  la s  d o s  p u e r t a s  de l c e n tro .

C e rc a  d e  los e s t r e m o s  d e  la  p a re d  p o s te r io r  d e l  c u a r ­
te l  luay  u n o s  c u e rp o s  s a l ie n te s ,  q u e  s u b ie n d o  d e s d e  la  
p la n ta  a i  te ja d o  y  e n  f ig u r a  d e  m a r t i l lo ,  c o n tie n e n  la s  
l e t r in a s  c o r r e s p o n d ie n te s  á  los p iso s . C o n s t i tu y e n  e n  
c a d a  a lto  lo s  m o u g o s  d e  los m a r t i l lo s , u n a s  p ie z a s  c u a ­
d ra d a s  d e  2  m e tro s  d e  l a d o , q u e  s i r v e n  d e  paso  , y  q u e  
t i e n e n  v e n ta n a s  l a te r a le s  y  f r e n te s ,  c u y a s  a g u a s  v a n  á  
d is t r ib u i r s e  e n  la s  le t r in a s .  E s t a s ,  d e  2 p o r 4  m e tro s , 
t i e n e n  e n  el fondo y e n  p ro y e c c ió n  r e c t a ,  u n o s  a g u ­
je ro s  c le p t ic o s  e n  e l  s u e lo ,  c e r ra d o s  p o r  u n a s  l ig c r ís i -  
m a s  v á lv u la s , c o r r e s p o n iie n d o  á  o tro .s q u e  h u y e n  u n  
b a n c o  d e  m a d e ra  co lo c a d o  á  c o n v e n ie n te  a l tu r a  , a r m a ­
dos c a d a  u n o  d e  u n  vaso  d e  p c rc e ia n a  a g u je r e a d o  e n  su  
fo n d o . D ic lio s v a s o s , e l b a n c o  e t i q u e  s :  a p o y a n ,  y  el 
su e lo  i u L r i u r ,  e s tá n  c o n t in u a m e n te  b a ñ a d o s  d e  a g u a  
c o r r ie n te .

H e a q u í  e l c u a r t e l ,  ó  e l  h o s p i ta l  m i l i t a r ,  s i s e  q u ie re , 
p e r f e c ta m e n te  e n te n d id o . O cu p é :u o iio s  a h o ra  d e l  ba l 
n e a r io  y  d e  los o tro s  d o s  e d if ic io s  q u e  c o n s t i tu y e n  a q u e l  
e s ta b le c im ie n to  m il i ta r .

E l b a ln e a r io  es  u n  e d if ic io  c u a d ra d o , d e  42 m e tr o s  de 
la d o , s i tu a d o  á  la  p a r t e  p o s te r io r  y  á  10 m e tr o s  d e l 
c u a r te l ,  c o n s tru c c io n e s  c o n t ig u a s  q u e  u n e n  e l p a s illo  
d e s c r i to .  S u  p iso  ú n ic o  d e  23 OJO p ie s  c u a d ra d o s , e s tá  
d iv i,l id o  e n  dos d e p a r ta m e n to s ;  e l d e  la  d e r e c h a  e s  p a ra  
la  t r o p a ,  y  p a ra  los o fic ia le s  e l d e  la  iz q u ie rd a ,  h a b ie n ­
do  e n t r e  los dos u n a  p is c in a  c o m ú n  d e  140 m e tr o s  c ú ­
b ico s , l la m a  la  n a ta to r i a ,  e n  la  q u e  h e  r i s t o  h a c e r  e ^ e r-

c ie io s  d e  c o m p le ta  in m e rs ió n  á  so ld a d o s  e n fe rm o s  de la 
c a r a y  del c u e ro  c a b e l lu d o ,  p a r t e s  q u e  a n te s  solo so 
h a b ía n  pod ido  l a v a r .  A l to q u e  d e  c o rn e ta  s u m e rg ía n  ó 
s a c a b a n  s u s  c a b e z a s , q u e  p o d ía n  t^m er c u b ie r ta s  por 
e l  a g u a  in d e f in id a m e n te  p o r m ed io  d e  u n  a p a r a to  m uy 
s e n c illo  é  in g e n io s o , q u e  p o r  u n  e s tr e rn o , e n  q u e  h a y  una 
v á lv u la ,  se  a p lic a  á  la  b o c a , y  e l  o tro  f lo ta  u n id o  á  un 
C orcho .

E n  c a d a  u n o  d e  a m b o s  d e p a r ta m e n to s  h a y  10 bañe­
r a s  d e  m á rm o l, b a ñ o s  ru so s , y  m u l t i tu d  d e  c h o r ro s , para 
d a r lo s  e n  to d a s  d ire c c io n e s , t e m p e r a tu r a s ,  d iá m e tro s  y 
f u e r z a s ,  s ie n d o  m u y  h e rm o s a  y  c o m p le ta  la  co lecc ió n  de 
b iro la s  p a ra  to d o s  los usos q u e  p u e d e n  im a g in a r s e .  H ay 
ta m b ié n  c h o rro s  e s c o c e s e s , ó s e a n  d e  a g u a  a l te rn a t iv a ­
m e n te  f r ía  y  c a l ie n te ,  c o n  c a p a c e te s  m e tá lic o s  para 
r e s g u a r d a r l a  c a b e z a ,  y  f in a lm e n te ,  u n a  p is c in a  p a rti­
c u la r ,  q u e  e n  la  s e c c ió n  d e  los o fic ía le s  e s  u n a  m a g n i­
f ic a  p ie z a  d e  m á rm o l b la n c o , d e  6 m e tro s  d e  lu z  p o r  3 y 
m ed io  d e  p ro fu n d id a d .

D e la n te  la  f a c h a d a  de l c u a r t e l  h a y  u n a  p la z a  q u e  dá 
a l  to r r e n te  d e  43 m e tro s  p o r  63 2  ó s e a  d e  2  654 m e­
t r o s  c u a d ra d o s , e n  c u y o  c e n t r o  h a y  u n  s u r t id o r  que 
e le v a  s u s  a b u n d a n te s  a g u a s  h a s t a  e l s e g u n d o  p iso  de 
lo s  e d if ic io s , y  u u  p iló n  p ro p o rc io n a d o  a l  á m b ito  de 
a q u e l la  p la z a .

A  los lad o s  h a y  d o s  e d if ic io s  d e  e s te n s io n  e n te r a m e n ­
t e  ig u a l ,  e n  á r e a s  d e  32 m e tro s  p o r  18 6 /4 ,  c u y o s  frontis 
e s tá n  p a ra le lo s  a l c u a r t e l  á  12 m e tr o s  d e  d i s t a n c ia  de su 
f a c h a d a .

E n  la  t e s t e r a  a n te r io r  t i e n e n  am b o s  la  p u e r t a  de 
e n t r a d a  c o n  u n a  v e n ta n a  á  c a d a  lad o , t r e s  e n  c a d a  uno 
d e  los dos p iso s  p r in c ip a l  y  s e g u n d o ,  y  u n o  e n  e l t r iá n ­
g u lo  d e  la  g u a r d i l la ,  s ie n d o  to d a s  d ic h a s  a b e r t u r a s  ven­
t a n a s  e n  la  t e s t e r a  p o s te r io r .  A  lo s  lad o s  h a y  7  v e n ta ­
n a s  e n  c a d a  a lto .

E l  p r im e ro  d e  d ic h o s  e d if ic io s  a l e n t r a r  a l p a rq u e ,  es 
e l  d e  la  a d m in is t r a c ió n , s ie n d o  el o tro  el d e  lo s  pabello­
n e s  d e  los o fic ia le s . C o n tie n e  a q u e l la  p o s te r ía ,  e n  la  que 
h a y  u n a  c a n t in a  d e  c o m e s tib le s  d e  c la s e s  y  p re c io s  se­
ñ a la d o s  e n  u n  r e g la m e n to ;  d o s  s a la s  p a ra  la  c o n tab ili­
d a d . u n a  p a r a  la  ro p e r ía , o t r a  p a r a  los a p a r a to s  a n a tó ­
m ic o s  y  q u i rú r g ic o s ,  a c a b a n d o  d e  fo rm a r  los dos tercios 
a n te r io r e s  d e l p la n  te r r e n o ;  u n  c u a r to  p a r a  e l a y u d a n te  
d e  c i r u g ía  de g u a r d i a ,  y  u n a  m a g n íf ic a  s a la  m u y  graji- 
d e  y  p ro p ia , a lh a ja d a  co n  g u s to  p a ra  la s  co n fe ren c ia s- 
D e s p u e s  do la s  e s c a le r a s  p a ra  s u b i r  a l p r im e ro  y  s e g u n ­
do  p iso , p o r  d e b a jo  d e  la s  q u e  s e  b a ja  á  los s ó ta n o s , hay 
u n  a lm a c é n  d e  h ie r b a s — la  o f ic in a  d e  f a r m a c ia ,—y  una 
p ie z a  p a r a  la s  t i s a n a s ,  á  la  q u e  e llo s l la m a n  l isa n e r ie .

L a  o f ic in a  d e  fa rm a c ia  e s  m u y  s e n c i l la ,  com o  á  far­
m a c ia  m il i ta r ,  y  t a n  solo o fic ia l. L a  t is a n e r ia  e s  u n a  pie* 
z a  c u a d ra d a , c o n  g r a n d e s  v a so s  c ú b ic o s , ro tu la d o s  cu 
e h a .ia s  n i.„ tá licas  c o n  e l n o m b re  d e l l íq u id o  contenido» 
y  c o n  e l  p e so  d e l q u e  c a d a  u n o  p u e d a  c o n te n e r .  Hay 
ta m b ié n  p a ra  d ic h o  s e rv ic io  m u l t i tu d  d e  d i fe r e n te s  m e­
d id a s  g r a d u a d a s .

L a  e s c a le ra  a n te r io r  e s  d e  a n c h a  c a ja  y  s u b e  a l p r i­
m e r  p iso , d o n d e  l ia b i ta n  la s  m o n ja s , q u e  c o n  t a n  asiduo 
é  i n te l i g e n te  e sm e ro  c u id a n  a q u e l  h o s p ita l  m il i ta r ,  de 
u n a  m a n e r a  t a n  e je m p la r . L a  s e g u n d a  e s c a le r a  su b e  ai 
p iso  s u p e r io r ,  d iv id id o  e n  d o s  h a b ita c io n e s ,  s iendo  la 
p r im e r a  p a ra  e l a d m in is t r a d o r ,  y  p a r a  o t ro  d e  los 
d ic o s  m il i t a r e s  l a  s e g u n d a .

E l p e rso n a l f a c u l ta t iv o  se  c o m p o n e  a llí  d e  d o s  rnédi-* 
e o s , u n  c iru ja n o , u n  fa rm a c é u tic o , y  a y u d a n te s  y  p ra c ­
t i c a n te s  d e  las  t r e s  se c c io n e s .
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E n c e rra d o s  e n  e l  r e c in to  d e  e s to s  e d if ic io s  h a y  u n a  
cap illa , y  c u a n ta s  o f ic in a s  p u e d a n  d e s e a r s e  p a r a  a lm a ­
cenes y  c a r p in te r ía ,  p a ra  la v a d e ro s , c o la d a s  y  t e n d e d o ­
res, to d o s c u y o s  s e rv ic io s  p u e d e n  s e r v i r  d e  m o d e lo .

El c irc u ito  dol h o s p ita l ,  c u b ie r to  d e  p a s e o s  y  a la m e ­
das, es de u n a s  5  h e c tá r e a s ,  y  e s t á  c e r r a d o  p o r  u n a  p a ­
red, q u e  e n  c a p r ic h o s a s  c u r v a s  h o r iz o n ta le s  y  d e  e le v a ­
ción, b a ja  la d e a n d o  la  c a r r e te r a  d e  C e r e t  h a s ta  la  c o n ­
fluencia d e  M o n d o n y  c o n  e l  T e c h , e n  la  q u e  c o m u n ic a  
por u n  p in to re s c o  p u e n te  el c a m in o  im p e r ia l  d e  A r le s ,  
con el v e c in a l  d e l P a la d á .

L a f u e n te  m il i ta r  te r m a l .  G r a n i  f?scald% dou. dáSOO.OOO 
litros d e  a g u a  c a d a  24 h o ra s ,  q u e  h a  d e  r e c o r r e r  p o r  
uua tu b e r ía  d e  u n  m ed io  k i ló m e tro  d e  lo n g i tu d  p a ra  
llegar al b a ln e a r io  d e l h o s p ita l ;  v ia je  q u e  h a c ia  e n to n c e s  
por u n  c o n d u c to  c il ín  Irico  d e  u n  d e c ím e tro  d e  d iá m e tr o ,  
abierto á  lo la rg o  d e  v ig a s  a lq u i t r a n a d a s , u n id a s  e n t r e  
sí por c o r to s  tu b o s  d e  p lom o . E s te  a c u e d u c to  p a s a  la  
cuenca d e l M o n d o n y  p o r  d e b a jo  d e l  p a v im e n to  d e  u n  
puente d e  m a m p o s te r ía  c o n s tru id o  a l  in te n to ,  y  q u e  s o ­
bre 7 a rc o s  t i e n e  u n a  lo n g i tu d  d e  6 6 ‘5  d e  m e tr o  p o r  2*6 
de a n ch o . P a s a d a  la  r e j a  q u e  lo s e p a r a  d e l  p u e n te ,  y  
bajando u n a  e s c a le ra  q u e  a is la  la  g a r i t a ,  se  l le g a  a l c a ­
mino, c u b ie r to  p o r  u > a  b ó v e d a , c u y o  a rc o  e s  d e  1*1 d e  
metro d e  c u e rd a ,  y  d e  1*8 d e  a l tu r a ;  p o r  la  d e r e c h a  do 
cuyo su e lo  p a s a  e l  tu b o  c o n d u c to r ,  e l  q u e  s e  b i f u r c a  al 
llegar á  la  o r il la  d e re c h a .  E l r a m a l  p r in c ip a l  v á  á  los 7 
depósitos q u e  h a y  e n  la  p a r t e  s u p e r io r  de l b a ln e a r io ,  y  
el o tro  q u e  e s  d e  p lom o , á  e n f r ia r s e  e n  e l a g u a  d e l M ou- 
dony, q u e  e n  u n  p e q u e ñ o  c a n a l  b a ja  d e  la  c a s c a d a  
Aníbal.

( S e  c o n c l u i r á . )

PROPOSICION DE LEY DE SANIDAD

PRESENTADA

AL C O N G R E S O  D E  D I P U T A D O S ,
f O l  fcOS « f t i i O l l K S

m m  ALVARO, FERN.VBEZ S0U0Z.A V MüKALT.
C o n tin tu ic io n . (1)

CAPITULO IX.

DEL SERVICIO DE SANIDAD MARITIMA.

I.

D e la s  in te n d e n c ia s  de  sa n id a d .

Art. Í3. Desempeñará este servicio en cada puerto ha 
billudouna intendencia de sanMa l, esclU’sivameiitA destina­
da al resgnarJo de la salud pública por la via de mar.

Se dividirán al efecto en cuatro ciases los puertos habi­
litados de España y .sus islas auyacenies. teniendo en con­
sideración la importancia mercantil y las condiciones sani­
tarias de cada uno.

Art. 44. En los puertos correspondientes á las tres 
clases primeras será jefe del servicio un intendente de sa­
nidad, doctor ó lu-.ftnciadj en medicina, perienecienie al 
cuerpo de sanidad civil; y tendrá á sus órdenes uní ó más 
radiieosde visdas de naves, doctores también ó licenciados 
 ̂indivi tuos del propio cuerpo, y los otros empleados y de­

pendientes que el reglamento determine.
Pero en los puertos de cuarta clase desempeñará oí al­

calde las funciones propias del ¡nlemlente, pudidndolas

(1) Véase el núm . 731.

delegar en el regidor síndico, y hará la visita de riRves el f a ^ ^  
cullaMvo Ulular ú otro que la dirección general de sanidaí _  
nombre,sin carácter de empleado n¡ hacer parle del referiV-  ̂ ' 
do cuerpo de sanidad civil. El servicio de estos puertos s r  '  
organizará como el reglamento correspondiente disponga.

Art. 45. Los intendentes de sanidad .serán los encarga­
dos del servicio de sani'lid marfiima en los puertos, é in- 
medialamenle responsables de las faltas y omisiones que se 
cometan. Cumplirán por tanto y harán cumplir con el mayor 
rigor las leyes,decretos, reglamentos y di.spo.íiciones supe­
riores en lo que al espresado servicio concierne, sin otra 
dependencia que del G >bierno, del gobe'‘nidor de la respec­
tiva provincia y de los inspectores generales.

• Cuando sea de presumir que ha penetrado por mar una 
enfermedad pestilencial exótica fo.’marán C'pidiente los go­
bernadores en averiguación de las omisiones, filias 6 vicio­
sas prácticas de la rntendencia san'laria que hayan podido 
motivar el suceso; y si resultaren fuñíalos ios cargos, ele­
varán el espediente al Gobierno, sin rierjuicio do adoptar 
por sí des lc luego aquellas providencias que sean precisas 
para garantía de la salud pública.

En todos los e.spedientes á que las faltas cometidas en el 
servicio sanitario de los puertos den lugar será oído el 
Keal consejo de san'dad.

Art. 46. Auxiliará al intendente sanitario la diputación 
de cada puerto en lo relativo al cumplimiento de sus debe­
res, y hará ariem is respecto á ói» en los casos muy urgentes 
y dudosos, los ufi'-ios de cuerpo consultivo.

Cuando esto ocurra, y luya necesidad de adóp’ar una 
pronta resolución, se levantará acta espre.-iiva del acuerdo, 
si para ello hubiere tiempo y el intendente lo juzgare opor­
tuno. Mas si la urgencia no fuese tanta y lo reclamara la 
gravedad del asunio, deberá ser oida la junta correspon­
diente de sanidad marítima.

En los ca<os muy graves y trascendentales, cuando el 
intendente disienta de la resolución de la junta, y si ocur­
riese alguna dificullaJ ó duda, pon Irá el suceso en conoci­
miento de la superioridad y aguardará la resolución de esta.

Art. 47. Los inteudcules de sauidad se entenderán de 
oficio con el Gobierno, el gobernador de su respectiva pro­
vincia y los inspectores generales. Podrán corresponderse 
también con los otros gobernadores ó intendentes del litoral, 
y aun con las autoridades sanitarias esiranjcras, para el 
efecto de comunicarse recíprocamente avisos y noticias 
que hagan relación a! buen servicio público.

II.

D e la  d e c la ra c ió n  d e l estado  s a n ita r io  de los p u e r to s .

Art, 4S. Tan lueco como en una población que sea puer­
to de mar llegue á noticia de la auioruirtd superior en el 
drlen sanitario lube^^e manifestado la pes'e, la liebre ama­
rilla ó el cólero-morho asiático, ó que exi-'ten casos sospe­
chosos de las i'vfcridas dolencias, proceiterá a la averigua­
ción del hecho, sin omitir para conseguirlo diligencia ni 
esfuerzo; formando el espediente que corresponde, consul­
tando á la junta de smidad, y llamando al seno de esta, 
cuando lo juzgue necesario, á los facultativos que hayan 
prestado asistencia á los primeros invadidos.

Sin tardanza se dará conoc miento del suceso al Go­
bierno y al gobernador de la provincia, cuando no haya te­
nido lugar esto en la capital.

Y si fuere el intendente de sanidad quien recibiese la 
primera noticia do la aparición de la enfermedad sospe­
chosa, dará al punto conocimiento al gobernador y al al­
calde.
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Art. 49. El Gobierno, en vísta de las noticias que se le 
comuniquen, y aun del espediente cuando la urgencia de la 
reso'ucion lo consienta, después de oir al consejo de sanidad 
si lo estimase oportuno, hará la declaración oBcíal de la 
existencia de la enfermedad.

Desde el momento que esta <!eclaracion' oficial se haga, 
empezarán í  espedirse .sucias las patentes en el puerto epi­
demiado.

Pero entretanto, desde el dia en que ocurrid fundada 
duda respecto al estado sanitario de la población ó del 
puerto, deberá ponerse en las patentes que se espidan una 
nota d advertencia que dé á conocer con toda verdad cuál 
sea aquel.

Art, 50. Tan luego como se haya esünguido por com­
pleto en un puerto la enfermedad pestilencial que reinara, 
en 61, la au'oriJad panitari-i, de acuerdo con la junta de sa­
nidad, dará conocimiento al Gobierno para que oticialmenle 
se declare el puerto limpio.

Hecha esta declaración, se pondrán en las patentes espe­
didas durante los veinte días que á ella sigan una nota en 
que se esprese la fecha en que tuvo lugar.

Art. 51. El Gobierno cuidará de que las faltas y omi­
siones en lo relativo á la declaración del estado sanitario 
en los puertos de mar y expedición de patentes sean casti­
gadas en couformKla.j á las leyes.

Los gobernadores y los inspectores generales, las juntas 
provinciales de sanidad y subinspectores dependientes de 
ellas quedarán especialmente encargados de hacer cumplir 
con loio rigor estos preceptos.

m .

I>e la salida de los buques.

Art. 52. Los intendentes de sanidad podrán visitar cual­
quiera embarcación española prdxima á hacerse á la mar, si 
tuvieren noticia de su mal estado higiénico 6 de que ofre­
cen condiciones insalubres los alimentos y bebidas destina­
dos á los pasajeros y la tripulación, deteniéndola hasta 
tanto que se enmienden los defectos ó resuelva la autoridad 
superior de la provincia.

También podrán impedir que en buques nacionales ó 
extranjeros se embarque mayor número de súbditos espa­
ñoles del correspondiente á razón de uno por cada tonelada 
que mida el buque, después de deducida la estiva, carga, 
aguada, víveres y demás que ocupando espacio disminuya 
el volumen del aire contenido en la embarcación.

Art, 53. Todo buque de travesía que conduzca á bordo 
más de 60 personas llevará un facultativo de medicina ó 
al menos do cirugía, un botiquín provisto de los medica­
mentos m.is usuales, que reconocerá el intendente de sani­
dad del puerto, y los instrumentos de cirugía, apdsitos y 
vendajes que correspondan.

Dichos facultivos serán nombrados y retribuidos por las 
empresas y navieros; pero irán provistos de un documento 
espedido por la intendencia sanitaria eii que se acredite el 
convoncimíento de la aptitud legal del portador.

Estas disposiciones no son obligatorias respecto á los 
buques que trasporten pasajeros desde un punto de la pe­
nínsula á otro de la misma ó de las islas Baleares y vice­
versa.

IV.
Pe las patentes.

Art. 54. Serán las patentes uniformes en todos los 
puertos de U península é islas adyacenle.s, y se eslenderán 
en conformiJ id á ios modelos que el Gobierno pub’iqne.

Art. 55. Solo se espedirán dos clases de patentes: limpia

cuando en el puerto de partida no se haya declarado ofl- 
cialráente que reina la peste, la fiebre amarilla d el cólera 
asiático, y súcia cuando exista alguna de estas pestilencias-

Si no mediando declaración oficial hubiere algún moti­
vo de sospecha respecto al estado de la salud en la pobla­
ción y en el puerto, cuando en el lazareto haya alguna de 
las espresadas enfermedades, y en el caso de constar que 
reina alguna en cualquiera punto distante menos de diez 
leguas, se espedirá la patente limpia, pero espresando en 
ella por medio de una nota ó advertencia las circunstancias 
referidas.

Art. 56. Todos los buques llevarán patente, sin más es- 
copcion, en tiempos ordinarios, que los guarda costas, las 
chalupas de la Hacienda, ios barcos pescadores y los de pi­
lotos 6 prácticos.

No podrá llevar ningún buque más de una patente.
Art. 57. Al respaldo de las patentes, y si hubiere necesi­

dad por lisias supletorias, que revisará el intendente de 
sanidaii del puerto, se anotarán siempre los nombres de los 
pasajeros que conduzcan los buques.

Escepluanse de esta anotación las naves de vapor qu« 
trasporten pasajeros desde un puerto de la península ó de 
las islas Baleares á otro, y los de cabotaje que hagan el trá­
fico entre di hos puertos.

Art. 58. Toda patente no limpia procedente del eslran- 
jero sufrirá el trato de la Lüaia, sea cual fuere su denomi­
nación. El proi'io trato sufrirá lamb en la patente limpia 
espedida en puerto esiranjcro cuando contenga alguna nota 
del cónsul español que induzca sospechas, ó con anteriori­
dad al buque portador haya llegado noticia de la aparición 
de alguna de las tres mencionadas enfermedades en el puer­
to de su partida.

Art. 59. Aunque los buques de guerra no quedan por 
regla general esceptuados de llevar patente, cuando no ha­
yan podido proveerse de este documento á causa de circuns­
tancias escepcionates, se dará á la declaración del coman­
dante, en el puerto de arribo^ la propia fé queá la patente, 
respecto al estado sanitario del de partida.

Art, 60. Todas las patentes espedidas en el estranjero 
á los buques destinados á nuestros puertos vendrán visadas 
por el cónsul ó vicecónsul español del puerto de partida, 
quien espresará con toda verdad cuál sea el estado sanitario 
en aquel punto y en los inmediatos.

Cuando en el puerto de donde parte el buque no haya 
cónsul ni agente consular de nuestra nación, bastará que 
vísela patente en los propios términos el de alguna de laS 
potencias amigas de España. Y sí aun esto fuere imposible, 
deberá visarse al menos por algún cónsul ó vicecónsul do 
un puerto cercano.

To.lo capitati ó patrón de un buque que haga escala en 
un puerto y comunique con él, estará obligado á hacer visar 
su patente.

V.

Pe la visita de naves.
Art, 6I. Se reconoceráu y visitarán, conforme prevenga 

el reglamento de sanidad marítima, cuantos buques lleguen 
á nuestros puertos; sin cuyo requisito no podrán recibir 
plática ni dejar en tierra persona alguna ó parte del carga­
mento.

Art. 62. Los intendentes de sanidad se hallan autoriza­
dos para eximir del reconocimiento y visita á las embar­
caciones dispensadas de llevar patente, como también á lô  
buques de vapor y cabotaje de cuyas condiciones higiéni" 
cas y habitual aseo estén satisfechos. Esta escepcion no será,
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sin embargo, absoluta, particularmente en el verano, y ce­
sará por romplelo cuando en el litoral del reino 6 en los 
países prdxlnjos exista alguna enfermedad importable.

Art. fi3. Se hará inmt'diatamente la visita á cuantos bu­
ques arriben á los puertos, inclusos los de guerra y los des­
tinados á correos; de sol á sol y aun de noche eii casos ur­
gentes, como llegada de correos, naufragios y arribadas 
forzosas.

VI.

De las cuarentenas.
/

Art. 61. Las cuarentenas se dividen en rigorosas y de 
Observación.

La cuarentena de rigor lleva conS'go el desembarco, es- 
purgo y desinfección de las mírcaneías correspon lientes ft 
las dos primeras clases de las que comprende el artículo 77; 
se purga 011 un lazareto sucio, y empieza á contarse para 
las personas d^sle su entrada en este esiablecimienl > sa­
nitario, para los géneros desembarcados desde que princi­
pia el espurgo, y para las naves, personas y efectos que 
permanezcan á bordo desde el desembarco de los géneros 
que han de espurgarse.

La de observación puede hacer en cualquiera de los 
puertos que tenga lazareto de tal naturaleza, y no exige el 
desembarco del cargamento.

Durante esta cuarentena serán sometidas las embarca­
ciones á las medidas Irgiénicas que prevenga el reglamento. 
Las personas purgarán la cuarentena en el lazareto siem­
pre que esto sea posible; y cuando no en un buque desti­
nado á suplirle, en conformidad á lo que deleraaina el ar­
ticulo 75.

Solo en caso de estrema necesidad podrá permitirse á las 
personas sufrir la cuarentena de observación ea el mismo 
buqne que las conduce.

Toda cuarentena que se empiece á purgar en el buque 
puede acabarse de cumplir eo el lazareto.

Art. 65. Las naves procedentes del estranjero con pa­
tente limpia visada por agente consular español, con bue­
nas condiciones higiénicas y sin que hayan ocurrido acciden­
tes sospechosos en el viaje, serán admitidas á plática luego 
que se haga la vi.sita y reconocimiento, á no encontrarse en 
alguno de los siguientes casos escepcionáles.

Primero. El buque procedente de un puerto donde acaba 
de reinar la peste, la fiebre ama''ilia ó el cólera asiático, se 
reputará de patente sucia, y seguirá sujeto á la correspon­
diente cuarentena, si arribire á cualquiera de los nuestros 
antes de trascurridos veinte dias desile la completa des­
aparición de la pestilencia, sin incluir en este número los 
empleados en el viaje.

Segundo. También se reputarán como de patente siic'a 
los que irayéndola limpia hayan tenido á bordo algún caso 
de enfermedad que infunda sospechas.

Tercero. En el propio ca.so se bailan los que arriben con 
patente limpia! cuando conste que en el puerto de donde 
proceden ha aparecido poco después de su salida alguna de 
las mencionadas enfermedades.

Cuarto. La patente limpia de tos puertos de las Antillas 
y seno mejicano, de la Guayra, Costa Firme é imperio del 
Brasil, cuanilo hayan salido los buques desde el 1.® de 
Mayo al 30 Ja Setiembre, queda sujeta á u’ia cuarentena de 
rigor en lazareto súcio, de siete dias para las person^’s, las 
®ercancías que requ eren espurgo y las embareacioues. 

Quinto. La patente limpia de ios puertos de Egipto, Si­

ria y demás países del imperio otomano será admitida á li­
bro plática cuando haya empleado el buque diez dias en el 
viaje, ú ocho si trajere facullativo á bo'do; mas en otro 
caso quedará sometido á tantos dias de observación como 
fallen al buque para completar ocho desde la partida.

Sesto. Podrán sujetarse á una cuarentena de observa­
ción, variable de cinco á siete dias, los bu(jues que hayan 
leni lo durante el viaje alguna comunioacion sospechosa, y 
aquellos que por sus condiciones higiénicas notoriamente 
malas puedan onmpromoter la salud públi'ja.

Sélirno. A la propia cuarentena de observación estarán 
suj-ítas las procedencias de los países inmediatos ó interme­
dios notoriamente comprometidos de la peste, de la fiebre 
amarilla y del cólera asiático, y las de aquellos cuyas cua­
rentenas sean menores que la señaladas por esta ley.

Art., 68. La peleóte súoia de peste levantina, sin acci­
dentes á bordo, se halla sujeta á una cuarentena rigorosa de 
quince dias.

Art. 67. La patente sucia de fiebre amari'Ia y do cólera 
morbo asiático sin accidentes durante ]a travesía, sufrirán 
una cnirentena rigorosa de diez dias, y de quince cuando 
hayan ocurrido accidentes.

Art. C8. De la cuarentena hecha en un puerto interme­
dio entre el de partida y el de destino se deducirá el tiempo 
señalailo en España para la patente respectiva, siempre que 
debid imente se acredite.

Art. 60. Los dias de cuarentena habrán de entenderse 
siempre de veinticuatro horas; y como puede ocurrir gue en 
algún buque cuareutenario se manifiesten casos sospecho­
sos de contagio, la cuarentena empezará entonces á contarse 
para el buque desde el día en que desaparezca toda sospe­
cha, mas no para las personas desembarca i as en el lazareto 
que no hayan sMo acomeii las de la enfermedad.

Art. 70. A los buques que carezcan de patente ó la trai­
gan sin visa ó nota consular, podrá imponerles la autoridad 
sanitaria, conforme las circunstancias que en ellos concur­
ran y los peligros que amenacen á la salud pública, la cua­
rentena de rigor <5 de observación que estime conveniente.

Se tendrá por nula toda patente tachada ó enmendada, y 
se procederá á lo demás que haya lugar contra los autores 
de dichas alteraciones.

Art. 71. Cuando no haya conformidad entre la patente 
y la visa consular, quedará el buque sujeto al trato que cor­
responda según el contesto más grave.

La propia regla se guardará tocante á los buques de 
guerra que no havan podido proveerse de patente, cuando 
no concuerda la declaración del comandante con ios datos 
oficiales que la autoridad sanitaria tenga.

Art. 72. Los intendentes de sanidad, de acuerdo con las 
juntas, podrán adoptar las medidas cuarenlenarjas que es­
timen oportunas contra el tifus, la virue'a maligna; la disen­
tería y otra cualquiera enfermedad importable; pero sola­
mente se aplicarán estas medid is escepcionáles al buque, 
las personas y mercancías (¡ue conduzcan, no comprome­
tiendo en ningún caso al país de su procedencia.

Art. 73. Ninguna medida sanitaria podrá llegar hasta el 
estreino de despedir una embarcación sin prestarla los auxi­
lios que necesite. En los casos de fuerza mayor, obrará la 
autorll.id sanitaria con el celo y la prudencia que el buen 
servicio púb'ico reclama.

Art. 7t. Cuando sobrevenga aignn riesgo inminente y 
fuera de toda previsión, se autoriza al Gobierno para alterar 
las disposic'ones cuarentenarias que preceden, y para ado[> - 
tar las providencias conducentes al mág seguro resguardo 
de la salud pública,
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VII.

De los lazaretos.

Art. 78. Se dividen los lazaretos en súcios y de obser­
vación.

H*rán cnnrentftna en los primaros los buques de patente 
súcia. (le peste levantina, fiebre amarilla y c(5Iera-niorbo 
asiático, los que c la n .  63 d termina en sus cu-niro casos 
primeros, y los que las inlenileucias de sanidad declaren su­
jetos á este trato, en conformidad á lo prevenido en los ar­
tículos 68, 70, 71 y 72.

En los sesjundosse purpará la cuarentena de observación 
que por esta ley corresponda, conforme determinen los regla­
mentos especiales.

Si acaeciere no caber los cuarentenarios en los lazaretos 
con la separación que debe guardarse, 6 lo exigieran otras 
circunstancias, podrá destinarse alpun buque al servicio de 
lazareto flotante, situándole en punto ai.'dado, pero cercano 
al lazareto, y quedando sujeto á I» dirección de este.

Art. 76. El Gobierno designará los puertos 6 lugares del 
litoial & islas adyacentes en que, conforme reclaman las mi­
ras sanitarias y la conveniencia del comercio, prévios los 
reconocimientos, estudios y planos facultativos, y oyendo al 
Real consejo de sanidad, se hayan de fundar los lazarelos 
8ÚCÍOS y de observación.

Para el buen servicio del comercio marítimo y garantía 
de la salud pública habrá cinco lazaretos sucios en el litoral 
de la península d islas adyacentes, uno de los cuales deberá 
establecerse en Canarias.

Según las necf sid.'ides del servicio, determinará el Go­
bierno el número de lazaretos de observación que haya de 
haber, prévio igualmente un detenido estudio facultativo y 
precediendo dictámendel consejo de sanidad.

Yin.
De los espurgos.

Art. 77. Para la aplicación de las medidas sanitarias se 
dividen las mercancías y efectos conducidos por los buques 
en las Ires clases siguientes:

Primera. Ropas y efectos de uso, trapos y papeles, cue­
ros al pelo y de empaque, plumas, lana y pelo de animale.s, 
otros reatos y des[)ojos de los mismos, y animales vivos.

Segunda. Seda, algodón, lino y cáñamo en rama ó eo 
hilaza.

Tercera. Los géneros y efectos no comprendidos en las 
dos clases anteriores.

Ari.78. En patente súcia, y en la limpia que haya ad­
quirido e.̂ -te carácter por las disposiciones d« la presente 
ley, so desembarcarán, espurgarán y desinfectarán en el 
lazareto los géneros y efectos correspondientes á las dos 
cla.aes primeras.

Los quficorresponden á la torcera, estarán libres de toda 
mediila cuarenlenaria; pero no podrán entrar en circula­
ción basta después de terminada la cuarentena, sise excep­
túan lo-» metales y demás objetos minerales, que podrán ser 
acbuitidos después de ventilarse cuarenta y ocho horas sobre 
cubierta.

El numeraviose recibirá desdo luego, adoptando á este 
fin las debidas precauciones.

La correspondencia oficial y de particulares será admiti­
da -al punto con las precauciones debidas. Los cónsules é 
representantes esiranjorus poirán presenciar las operacio­
nes sanitarias que se practiquen con las cartas y de.'pachos 
dirigidos á ellos, y lo propio se permitirá á las admiuistra-

clones de correos estranjeros, si alguna se estableciere en 
los puertos españoles.

Art. 79. No se admitirán en los lazaretos sustancias 
animales é vejetales en putrefacción. Lasque en tal estado 
llegaren, serán quemadas 6 arrojadas al mar.

Sin embargo, las que por hallarse ligeramente alteradas 
ó .iveriadas puedan utilizarse para a'gun uso, sin ric.^go de 
la salud pública, podrán con-«ervarse en lugar oportuno y 
entregarse después de cumplida la cuarentena, coit cono­
cimiento y bajo la vigilancia de la autoridad locai.

Fuera del caso de un peligro inminente, no se deberá 
adoptar providencia estrema respecto á géneros alterados 
<5 averiados, sin conocimiento de su dueño 6 del cónsul 
del país á que el buque pertenezca.

Art. 80. Los efectos del cargamento que corresponden 
d la clase tercera se ventilarán á bordo, abriendo las escoli* 
Has y colocando en ellas las necesarias mangueras de ven­
tilación, y valiéndose de los aparatos que parezcan más con­
venientes.

En casos especiales podrá también hacerse en lanchones 
la ventilación de estos efectos, si los comandantes ó propieta­
rios de los buques no prefiriesen que se haga en tierra.

Art. SI. Cuando á bordo de algún buque se haya mani­
festado la peste levantina, la fiebre amarilla ó el cólera 
morbo asiático, se descargará á plan barrido todo el car­
gamento, de coalquier clase que sea, y se emplearán con 
energía y perseverancia las medidas convenientes para el 
logro de la más completa desinfección y purificación.

Art. 82. Las ropas y efectos comprendidos e n  las dos 
primeras clases de las que el artículo 77 establece, serán 
ventiladas, espuestns á las fumigaciones oportunas y suje­
tas á las otras medidas higiénicas que los reglamentos pres­
criban.

IX.
De los derechos sanitarios.

Art. 83. No se exigirán en adelante más derechos sa­
nitarios que los establecidos en la tarifa adjunta; pero po­
drá el Gobierno aumentarlos 6 disminuirlos basta una cuar­
ta parte.

Los buques estranjeros satisfarán iguales derechos sa­
nitarios que los nacionales cuando en este punto baya re­
ciprocidad. Si no la hubiere, podrá ei Gobierno elevar los 
derechos que hau de exigirse á las procedencias de aquel 
país hasta el límite necesario para establecer la reciproci­
dad coiivenieiiie.

Art. 84. Quedan exentos del pago de todo derecho 
sanitario;

Primero. Los buques de guerra , las chalupas de la Ha­
cienda púb'ica y los buques guarda-costas.

Segundo. Las embarcaciones que entren por arribada 
forzosa, aun cuando tomen plática, sino hicieren descarga 
ni verificasen operación mercantil alguna.

Quedan ios barcos pescadores escepluados del pago <1® 
derechos de entrada.

Estarán también exceptuados del derecho de estancia en 
los lazarelos los pobres que se embarquen á espensas del 
Gobierno ó de oficio por los cónsules.

Art. 83. La recíudacion de los derechos sanitarios s® 
hará directamente por los empleados de Hacienda pública, 
con intervención de los de sanidad.

Art. 86. No coraenzirán á regir las alteraciones que en 
la tarifa se hicieren hasta después de trascurridos seis me­
ses desde su publicación y notificación á las potencia* 
marítimas. (Se continuará.)

11
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SECCION PROFESIONAL.
PARTIDOS MÉDICOS.

Habíamos formado el propósito de no ocupar las 
columnas de £l siglo médico con escritos relativos al 
último reglamento de partidos, considerando que deben 
estar ya los lectores hastiados, y que no puede menos 
de llamar ía atención en las regiones ofíciales la impo­
sibilidad probada de dar gusto y conciliar los intereses 
do las diversas clases de facultativos. Pero son tantos 
los escritos que llegan á nuestras manos, que consi­
deramos un deber darlos publicidad.

De Lérida nos escriben con fecha 15 del actual lo 
siguiente:

«K1 arreglo de partidos está sembrado de injusticias 
y  de escarnio para las ciencias médicas.

bEs íiytííío para los pueblos, por obligarles á pagar más 
délo ju s to , pues todo lo que es exigirles más de un 
tauto por cada familia pobre , es injusto y  odioso; lo 
cual motivará la oposición de los pueblos contra el Go­
bierno, como se hizo al conde de San Luis en 54. Cau­
sará guerra  entre  los pueblos y  los facultativos que 
tengan valor para exig ir la cuota legal, que de seguro 
serán pocos, y  á algún obstinado, tal vez, le cueste la 
vida, porque los pueblos están  rabiando por los im ­
puestos.

i)Es injusto para los facultativos, pues según los a rtícu ­
los 16 y  18 no pueden unirse p tra  titu laras los médicos 
puros y  los cirujanos de 3.* clase, lo que equivale á de­
clarar la inutilidad de unos y  otros para titulares, por­
que los cirujanos de 1.* y  2.* clase son pocos; es injusto, 
porque los módicos puros deben á lo menos ser tanto 
para titu lares de medicina como los médico-cirujanos, 
pues tienen aquellos seis años de carrera para sola la 
medicina, que no cuentan e^tos. y  todos además han en­
canecido al lado de los enferm os; y  es escarnio de la 
ciencia y  de la esperiencia posponerlos á aquellos. Igual 
sucede con los cirujanos de 3.* c la se , que en cirugía 
tienen las mismas atribuciones que los licenciados en este 
ramo, y no deben por lo mismo ser menos que ellos.

»Hay aun más, y  es. que no pudiendo unirse los mé­
dicos puros con los cirujanos de 3 * c la se , sino con los 
de 1.' y  2.‘, y  no pudiendo esto aer por no haberlos, e n ­
tran, dice el decreto, en su lugar los facultativos de 2.‘ 
y  los habilitados; pero no dice el decreto si entran 
como médicos ó coma cirujanos. Si como médicos, es 
injusticia contra los médicos puros y  escarnio de la 
ciencia y  esperiencia; si como cirujanos, injusticia con­
tra  los de 3.* clase que son tan to  en los estudios como 
los licenciados en cirugía, y  más en esta que los facul­
tativos de 2.* clase. De uo modificar dichos artículos, 
resultaría injusticia y  la discordia entre  las clases mé­
dicas, pues los módicos puros y  los cirujanos de 3.‘, 
al lado de los pueblos, lucharán con ventaja para defen­
der sus legítimos derechos, que no pueden arrebatarles 
los que no son más que ellos, ni en conocimientos m é­
dico-quirúrgicos. ni en esperiencia.

»De lo dicho resulta, que el actual arreglo de partidos 
es: 1.* Injusto para los pueblos , que lucharán , y  con 
razón, para destruirlo en ocasión oportuna y  podrían 
resultar otros males si se planteara. 2:* Injusto para los 
módicos puros y  los cirujanos de 3.* clase. 3.* Escarnio 
de la ciencia y  esperiencia. 4.* Fatal para las clases mó­

dicas, por la discordia que pondrá entre  ellas, y  porque 
n ingún facultativo prudente tendrá  valor para exigir, 
del y a  de sobra esquilmado pueblo, la cuota asignada, 
sino quiere esponerse á sus iras , pues solo puede razo­
nablemente pedir que se le asigne un tau to  por cada 
familia pobre que deba asistir, á menos que tenga p a r­
tido cerrado y  vaya inclusa en él la asistencia de loa 
pobres. De aquí que en realidad el arreglo será ilusio- 
nario en la práctica, porque loa f icultativos tácitam en­
te  se arreglarán con los pueblos, para no hacerse 
odiosos.

Injusticia yescarnio de la ciencia es tam bién el per­
mitir que los facultativos de 2.* ciase y  los habilitados 
puedan ejercer la medicina en todas partes, como los 
licenciados; pues esto es declarar que para ser médico, 
no son necesarios los estudios largos ni la enseñanza 
oficial, y  desde ahora el pueblo tendrá derecho á pensar 
que tan to  vale un curandero como un módico, porque 
sise  dán iguales facultades al facultativo de 2.* clase y  
al habilitado, que se ha hecho médico, en su casa, es 
declarar que saben tanto como un licenciado, y  por lo 
mismo un curandero puede aprender por sí mismo la 
medicina leyendo cualquier libro. Además, esto será 
r e tr a e rá  los jóvenes de la  carrera larga, pues todos 
procuran volver luego al seno de sus familias, y  eso tam ­
bién quieren los padres; porque el solo atractivo de los 
destinos oficiales es de pocos, y  ordinariam ente de los 
que no quieren soportar las molestias del médico de par­
tido.

Por lo tan to , ó no se ha de permitir á los faculta­
tivos de 2.* clase y  á los habilitados ejercer la medi­
cina en el pueblo donde haya licenciados, ó no hay  que 
esperar los haya de estos en adelante; y  si á los facul­
tativos de 2.* clase y  á los liabilitados se conceden igua­
les fueros que á los licenciados en medicina para el 
ejercicio de estos, lo más racional es abolir la enseñan­
za oficial por inútil, porque si para los habilitados es su­
ficiente la lectura privada, igual debe serlo para los de­
más, que pueden tener tanto talento como muchos c iru ­
janos de 3.*, que malamente saben leer, y  mañana serán 
hechos grandes médicos, que abatirán á los licenciados 
de más talento, sin duda por la sola razón de que como 
ignorantes se acomodarán mejor á los caprichos de los 
enfermos, especialmente de las mujeres, lo cual basta 
en tre  la clase baja para acreditarse de grande y  sabio 
facultativo, como t j  ios los dias se ven ejemplos.

Los mismos que aspiran á habilitados se ríen de ver 
que no se les exija el estudio de la terapéutica y  materia 
médica interna. Si saben y a  bastante de eso; sin haber­
lo v islj, ¿para qué estudiar? Pero sí no necesitan estu­
dios, ¿por qué no se les perm ite ser titu lares de cirugía 
con los módicos puros? ¡Qué contradicciones! Por una 
parte so les mira inútiles de lo que deben saber, y  por 
o tra se les faculta para lo que no pueden saber. ¡Pobre 
humanidad! Si levantase la cabeza Sydenham vería que 
se equivocó al decir, que la m ’.dicim  no está al alcance de 
las capacidades vulgares-, pues en España se puede ser 
esceleute médico sin salir de casa, con solo leer algún 
rato cualquier librito , que dá cuartos á sus autores, y  
título de habilitado al que á penas sabe de esto. Tal es 
loque he creído útil espbnerle para defender ¡ajusticia, 
que no dudo V. lo hará cual correspoude en su aprecia­
ble periódico.

De V. afectísimo seguro servidor Q. S. M. B.
M. V., Médico.
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PRENSA MÉDICA.

In f lu e n c ia  d é l a  e la s tic id a d  en  l a  o n o tra c c io n  m u s c u la r ;  n o ta
d e l Sr. Marey .

En una nota del 27 de Enero he tratado de estable­
cer que la contracción muscular está, fo’mada do una 
série de movimientos elementales, que llamo sacudidas, 
y  que cada una es nroducida ñor la aparición de una 
onda en la aunerfleie de las fibras musctil ires.

Este análisis del acto muscular, me había inducido 
á  considerar que la elasticidad de los músculos des­
empeña el rai'm o papel que la de los vasos arteriales 
en la circulación de la sangre.

Pero he establecido, además, que la elasticidad de la 
arteria e.s ventajosa bajo el punto de vista del trabajo 
que el corazón puede sbnortar; que lUsrainuye delante 
de este órgano las resistencias que la inercia, y  )o que 
se llaman roces del líquido sanguíneo, oponen al movi­
miento impulsivo.

Se tra ta  de saber si la elasticidad de un músculo no 
tiene el mi.sran influjo bajo el punto de vi-ta  del tra b a ­
jo; sino favorece la producción de éste, disminuyendo 
ciertas re.’-istencias.

La fueza mecánica desarrollada por un músculo, se 
produce en el momento en que se forma la onda m us­
cular; su duración no puede pasar, pues, de 4 6 5 cen- 
timns de segundo en ciertas especies de animales.

Tal deboria ser también la duración del movimiento 
que nuestros músculos imprimirian en cada una de sus 
sacudidas á las masas que deben mover, si estuvieran 
desprovistos de elastieídad y  trasm itieran el movi­
miento que producen sin alterar .'«us caracteres. Ahora 
bien, en e.stas condiciones de corta duración de aplica­
ción. tales fuerzas se destruirían casi enteram ente 
por la inercia de las masas que mueven, y  como las 
fuerzas vivas producirían choques en vez de trabajo 
útil.

Que obren estas mismas fuerzas sobre las propias 
masas por el intermedio de una trasmisión eléctrica, el 
choque desaparecerá y  se producirá trabajo.

Por un esperiraento m uy sencillo, hecho con un apa­
rato construido al efecto, demuestro que una misma 
fuerza de corta duración dá lugar á un choque ó p ro ­
duce trabajo, según que es trasm itida por piezas elás­
ticas. Ahora bien, si he llegado á demostrar que en la 
contracción de los músculos la fuerza motriz se engen­
dra bajo forma de pequeños acortamientos de las fibras 
musculares, es natural adm itir que estas formas, tra s -  
formadas por la elasticidad de los músculos en una trac ­
ción prolongada y  uniforme, estarán desde entonces en 
las condiciones más favorables para producir el trabajo 
mecánico.

D el in som nio  y  su  t r a ta m ie n to ;  p o r  e l Dr. MonnieR.

El ópio, administrado al principio á  dósis pequeñas y 
gradualm ente á dósis mayores y  repetidas, es el mejor 
remedio para haner dormir.

En la ictericia los enfermos pasan á veces m uchas 
noches sin poder descansar un solo instante; alirunas 
veces duermen demasiado. En algunos casos tienen  
convulsim es; después el coma, síntoma alarm ante, y  
que comunmente es indicio de una m uerte próxima.

Cuando el cólor amarillo depende de una alteración 
hepática, hay que obtener desde luego evacuaciones b i­
liosas. y  después dar un pnru'antes cada dos ó tros dias, 
durante una quincena, '"lebe admiui.strarse el purgante 
por la noche, porque la permanencia en la cama y  el 
sueño hacen menos irritante  la acción del purgante. 
T)eD'iC' de algunas evacuaciones se d i  el láudano, ocho 
ó diez gotas.

Para la admini Oración de lo.s opiados hay  que elegir 
el momento que la naturaleza ha adoptado para el sue­
ño, el cual varía según las circunstaucias y  hábitos del 
enfe’’ino.

Cuando se han administrado los opiados favora­
blemente. importa insistir cuidadosamente en su uso 
por alguQ tiempo.

El delirium trem ens es enfermedad en la que el 
insomnio es un síntoma culminante. En este caso el tár­
taro estibiado asociado al ópío sirven perfectamente.

Hay una irritabilidad nerviosa que no es, por decirlo 
así. más que una sombra del delirium tremens. y en la 
laque  el i ’somnio es m uy rebelde; sin embargo cede 
comunmente á la codeina, cuyas dósis deben aumen­
tarse progresivamente.

Los bañO' de vapor y  la hidroterapia son también 
m uy útiles en estas personas.

Él insomnio suele ser un síntoma invencible y  peli- 
gro.so alírnnas veces en la fiebre. El t.írtaro estibiado 
ha triunfado en muclias ocasiones de t¡d insomnio; 
pero e- t̂e efecto ha sido más marcado cuando estaba 
combinado con el ópio Algunas veces no sirven los 
opiados administrados ñor labo ra ; hay  que usar en- 
torifles enemas, es decir 30 ó 40 gotas de láudano en 120 
gramos de liquido.

Hay una especie de insomnio producido por la irri­
tación cutánea que ocasiona la aplicación de vejigato­
rios á la piel, y  e ta  irritación puede algunas veces ser 
origen de alarmas m uy graves; se oh erva, sobre todo, 
en los niños, cuyo sistema cutáneo es muy irritable. Se 
debo en esta circunstancia adm inistrar eí ópio á cortas 
dósis repetidas, y  cubrir la parte escoriada con poma­
das y cataplasmas emolientes.

EÍ insomnio que se observa en los hipocondriacos y 
las histé'-icas debe ser tratado por los antirspasmódicos 
ligeram ente estim ulantes, es decir, el almizcle y  el asa- 
fétida.

Estos medicamentos pueden darse solos ó combinados; 
el almizcle solo, á la dósis de 0.04 centigram os cada dos 
horas; el asa fétida solo á la dósis de 0,15 ó 20 centi­
gramos tres veces al día.

T>a dispepsia produce también algunas veces el in­
somnio; en este caso hay que recurrir á los purgantes 
repetidos y  á la dieta.

En al zunas mujeres el insomnio depende de la irre­
gularidad de la menstruación; es preciso en estas cir­
cunstancias dirigir la atención sobre la enfermedad 
principal para obtener la calma que se desea.

Uso de la  g a lv au o -cáu s tico  en  los tu m o re s  d e  la  la r in g e ; p o r
e l Dr. P iuxz, d e  D resde.

Bruns ha practicado el primero las operaciones de 
este género y  ha  refutado log tem ores que su uso 
inspiraba.

Se temía herir la laringe con el asa calorífera; pero 
el hierro candente ocasiona menos dolores que la pie­
dra infernal, y  por consiguiente produce menos movi­
mientos espasmódicos reflejos. Los dos enfermgs de 
Bruns solo han sentido un poco de calor, m ientras que 
el de Prinz ha acusado una sensación más intonsa. 
Bruns destruía el tumor aplicando el asa del simple la- 
ringo-galvano cáustico común. A la verdad, se produ­
cen algunas quemaduras en el órgano, poro son poco 
dolorosas y  poco estensas: Prinz las vio producii-se dos 
veces en las cuerdas vocales y  uná en el cartílago ari- 
tenoides derecho. Las hemorragias después de la one- 
I ación son poco’'considerables, los surcos producidos 
por el asa del cáustico no tardan en supurar, después 
se curan lentamente, dejando profundas cicatrices. En 
consecuencia de la gran irritación causada por la gran 
cauterización ó la supuración consecutiva, se produce 
una inflamación en los m úsculos, y  sobre todo en las 
cuerdas v.icales. ó el edema, y  entonces aun más e los 
los. carjiílagos aritenoides. En los casos en que se trata 
de hacer recobrar la voz al enfermo , no debe servir­
se del gálvano-cáustico, porque no se puede calcular 
nunca con exactitud la profundidad á que llegará el asa 
cáustica.

Los casos en que mejor conviene esta operación son 
los de grandes tumores, y  cuando la estrangulación del 
tum or entre las cuerdas de la glotis hace creer en una 
asfixia inminente.

D el uso  de las in y ecc io n es i r r i ta n te s  en  los te jid o s  enferm os

El Sr. Lutou, de Reims, que ha preconizado ya  este
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método, publica nuevos hechos en su apoyo. El ntimero 
total de sus observaciones lle?a á setenta, entre las cua­
les cincuenta y  cinco se refieren á afecciones simple­
mente dolorosas, ya  esencia'es, ya  sintomáticas. De to ­
das estas neuralgias, la ciática preséntalos resultados 
más notables, tan to  por el número de casos, como por 
las curaciones obtenidas, y  las más veces han sido ciá­
ticas antiguas, rebeldes á otros tratam ientos, y  habien­
do ya producido la atrofla de la e.stremidüd. La su stan ­
cia irrifante que usa comunmente es la disolución de 
nitrato de plata en diferentes grados de concentración. 
Es el mejor modo de o ’>iener una infl unacion fran^'a. de 
curso rápido, sin ten  leneía á la difusión, y  produce 
una exudación suficiente.

No contento con tra ta r así las neuralgias el Sr. Lu- 
ton, ha intentado la curación de los tumores sólidos, y  
ha empezado por el bocio. Tres veces, en dos bocios sim- 
pjes, se ha obtenido la curación fácilmente y  sin reci­
diva por la inyección de una débil cantidad de tin tu ra  
de iodo (30 gotas cada inyección), ó una disolución de 
ioduro de potasio iodurado. En un caso de bocio de cur­
so agudo y de síntomas alarmantes, la inyección de una 
disolución concentrada de ioduro potásico ha provoca­
do la supuración del tumor, y  se lia obtenido la curación 
con fenómenos graves.

Este método es aplicable, sobre todo, á los adenitis 
escrofulosas Cíijco veces ha curado este profesor los in- 
farto-íganglionarios. Emplea inclistintameute la tin tu ra  
de iodo, el agua salada, el alcohol y  el n itrato  de plata. 
Las más veces se produce la supuración; pero en ciertos 
CMOS hay una retracción lenta y  progresiva del tumor 
sin supuración.

En tín. el Sr. Luton ha intentado las inyecciones 
con una disolución de ioduro p itásíco en un caso de tu ­
mor canceroso del estómago, y  no ha sido más feliz que 
otros práticos que han e.isayado las inyecciones de áci­
do acético en estos tumores.

VARIEDADES.
CUERPO DE SANIDAD MARÍTIMA. (1)

Para convencernos de la altura á que ha logrado ele­
varse la profesión médica, basta echar una mirada re­
trospectiva hácia principios de este siglo, y  notar la 
asombrosa distancia que nos separa en todos conceptos»

Esta gran  revolución ha sido efectuada por varias 
causas poderosísimas.

Asentado el profesorado médico, base fundam ental 
de nuestro encumbramiento, sobre el sólido é inquebran­
table cimiento de la ciencia, se ha hecho patrimonio es- 
elusivo del saber, y  por lo tanto inaccesible no solo á 
las vulgaridades sino hasta para los talentos claros. Para 
aspirar á la honrosísima dignidad de profesor, se reqnie- 
*■6 hoy dia rayar muy alto en la esfera del saber, de- 
Diostrándolo en públicas y  reñidas oposiciones. He aquí 
la base del edificio: maestros ilustrados.

Do estos focos del saber, irradia la luz por todos los 
ámbitos de la península, y  cada año se suceden esas plé- 
yadas de jóvenes instruidos, llamados á regenerar el 
derrumbado edificio de la medicina rutinera.

No menos lamentable era el abandono en que yacian 
sumidos los facultativos militares: el Ejercito como la 
árm ala elevaba al rango de profesor al practicante que 
hiás se distinguiese en el cumplimiento de su deber, y  
^0 pocas veces é. los que sabían granjearse la voluntad de 
susjefes.

(i) Damos lugar á este articulo eo nuestras coluinnis, aun cinndo no 
«amos de acuerdo con todas sus aprecia'’iones, ni estiraanus convenien 
« la independencia é igualdad que propone entre los secretados de las 
lecciones de Sani laí y los direelores, que liabriao perdido e.ntoaces 

nombre, para conveitirse cuando mucho en semi-ctirectores.— L. D.

Creados los cuerpos de Sanidad del Ejército y  de la 
Armada, ingresaron en ellos dignos profesores, contando 
hoy dia con un personal instruido y  un porvenir más ó 
menos halagüeño, pero seguro.

Todos sabemos la brillante posición que ocupan los 
mélicos de baños, reunidos hoy en el Cuerpo médico 
hidrológico.

Doblaremo.s la hoja al recordar los m ártires de la pro­
fesión, los desvalidos de la clase m élica, de los que en 
pago de los mayores sacrificios y  llenos de una herójea 
abnegación solo esperan la miseria en premio de tan to  
sacrificio: nos reteñeaos &\qs médicos de partidos, sobre 
los cuales, no obstante, se ha fijado y a  la atención del 
Gobierno.

¿Qué es la sanidad marítima? He aquí lo que in ten ta­
mos averiguar, pero sin que pretendamos descender á 
mínuciosídAdes que jam ás deben trascender al público.

Este ramo importantísimo de la salubridad pública, 
se hallaba representado por unos cuantos individuos, 
entre ellos algún médico, que en verdad no era elegido, 
ni de entre los más instruidos, ni de los que m is se hubie­
ren distinguido por su probidad y  celo. Creadas las J u n ­
tas de Sanidad, presididas generalm ente, sobre todo en 
puertos de poca importancia, por personas de escasa 
instrucción, á las cuales se asomaban algunas otras, se­
guram ente m uy honradas, pero que distaban mucho de 
poder acordar con conocimiento de causa en la m ayor 
parte de los casos. La creación de las direcciones de 
sanidad marítima, dando al mé lico de visita de naves 
más ámpllas atribuciones, le facilítalia también el poder 
decidir por sí mismo en asuntos me camente sanitarios.

Mas. aun así se ejercía presión sobre los médicos de 
naves por jun tas más ó menos ilustradas. Convencido 
de esta verdad, y  con objeto de dar á tan  beneméritos 
funcionarios las prerogativas y  consideraciones á  que 
se han  hecho acreedores, el Gobierno actual los ha r e ­
unido colectivamente creando el Cuerpo de Sanidad 
marítima.

Indudablemente que este es un gran  paso , pero una 
vez dado, es de esperar que correspondan los resultados 
á los buenos deseos.

Asi como al crear los cuerpos de Sanidad del Ejército 
y  de la A rm ada, se exigieron condiciones especiales á 
los individuos que los habían de constitu ir, como con­
diciones se exigen igualm ente á los médicos de baños, 
nosotros abrigamos la esperanza de que al crear el im­
portante Cuerpo de Sanidad m arítim a se tendrán  muy 
en cuenta las circunstancias especiales de los ind iv i- 
viduos que lo hayan de constituir para que sea una re ­
forma radical y  sólida. No pretendemos nosotros que se 
perjudique á nadie, ni menos que se olviden los servi­
cios prestados; pero sí hallaríamos m uy acertado, que 
el arreglo fuese radical y  se escogiese un personal jó - 
ven, y  por lo tanto que abrazase esta carrera con v e r­
dadero entusiasmo, ei^igiendo á los que pretendiesen 
alcanzar estos destinos condiciones en armonía con el 
cargo que fueren á desempeñar.

Una cosa se hace sentir, que es la causa de m uchas 
desaveuencias y  de no pocos entorpecimientos en el ser­
vicio: la ignorancia de atribuciones de cada funcionario.

Una vez directores, los módicos de visita de naves se 
creen autorizados para todo absolutam ente, siendo la 
remora de las oft nnas, entrometiéndose en las a tribu ­
ciones de los secretarios. Por esta razón, seria m uy 
conveniente que se publicase el reglamento del Cuerpo,
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para que cada cual supiese la línea de sus deberes y  
atribuciones.

Por Real órden de 22 de Octubre últim o, se declara 
ya, en parte, la línea en que han de colocarse los direc­
tores y  secretarios de los puertos de primera clase, n i­
velando estos dos carg‘03 en consideraciones , cuando 
los dos rennan la circunstancia de ser doctores ó li­
cenciados; y  se comprende que esto debe ser ostensivo 
á tod)S los puertos de la Península, po''que siendo dos 
ramos completamente diversos del cuerpo, se- concibo 
que. reuniendo el secretario la circunstancia de ser fa­
cultativo, se nivele con el d irector, tan to  más cuanto 
que debe considerársele como jefe de la administración, 
cosa que no eseluye en manera alg'uua la autoridad del 
director en los actos del servicio. Por el contrario, con 
las ilimitadas atribuciones de éste, la marcha de las ofi­
cinas de Sanidad no solo será m orosa, sino que se re­
sentirá  de la falta de armonía que debe reinar en toda 
dependencia administrativa.

Una vez planteadas las direcciones con los dos jefes, 
facuUatioo y  administratioo, cada uno girará eu el círcu­
lo de sus atribuciones propias con entera independen­
cia, cual sucede en las demás carreras del Estado.

Pero sobre todo, io que se hace sentir con gran 
urgencia es la necesidad de señalar un sueldo á los 
empleados de las direcciones de cuarta clase, porque 
siendo escasísimos los emolumentos aue alerunas r in ­
den, es imposible que se hallen bien servidas, y  hasta 
es dar m argen á abusos, que si bien no tenemos noti­
cia de ninguno, podría m uy bien suceder, sobre todo 
en aquellos puertos en donde hay  raes que se reoarten. 
entre todot. d)S ó trescientos reales, no solo es insu­
ficiente para vivir, sino que desalienta y  aleja del cum­
plimiento del deber;

Se concibe sin esfuerzo, que en unos puertos en don­
de viay tan  pocos recursos de que disponer, no haya 
el material necesario, siendo otro elemento de discordias 
y  retrasos en el servicio. Y se comprende perfectamen­
te  que un empleado que no reúne más que ciiatro ó seis 
escudos al mes y  aun menos, no se hallará en disposi­
ción de hacer desembolsos de más ó menos consideración, 
cuajes son laa lq a is iu o n  de falúa, el pago de oficina, etc. 
Por esto hay miertos en que el servicio es malo, y  los 
emuleados tienen que' menditrar, materialmente, un bo^e 
que les conduzca al costado de la nave que necesitan vi­
sitar. yb u scarn n  mozo que se pre.ste állevar un oficio.

Nosotros abrigamos la convic<*ion de que estos males 
desauare''er.án, y  de que el Gobierno sabrá acoger estas 
indicaciones con la benevolenua que le distinaue. fi­
jándose muy especialmente en las que scabamos de 
apuntar.

U n  s d s c r i t o r .

ASUNTO DE OPORTUNIDAD.

' Se acerca la época en que algunos cirujanos, los pro­
cedentes de los prácticos, deberán sufrir su examen para 
obtener el título de facultativos de segunda clase me­
diante la consignación de 150 escudos.

¿Qii^ piensan hacer en este asunto? ¿Se resignarán á 
un sacrificio tan  duro y  tan irritante?

No tenemos nos itros necesidad de convertirnos en 
abogados suyos, pues que nos consideran como los más 
duros fiscales; pero somos en cambio todo lo amantes de 
la justicia que se requiere, para elevar nuestra voz pi­

diendo al Gobierno, rogándole, que considere lo que eg 
ese punto se v á á  hacer.

Hemos visto á los cirujanos de pasantía, sin estudios, 
ó de 4.' clase (que todos estos nombres han llevado suce­
sivamente), pasar á la clase 2.‘ mediante los estudios 
que no habían hecho, sin abonar otros derechos qae los de 
examen y espedicion de titulo; hemos visto hacerse licencia­
dos en cirugía á los de 2.* clase sin nueoa consignacio-i', 
hemos vi.sto á los cirujanos de 1.* clase convertirse en 
médico-cirujanos, sin otro desembolso que la diferencia 
insignificante que mediaba del coste de un título al otro; 
hemos visto después abonar lo consignado por la adqui­
sición de su primitivo titulo, á los cirujanos y  á 'os m é­
dicos puros que se hacían licenciados en ambas facul­
tades... ¿Por qué esta regla, constantemente seguida, vá 
á quebrantarse ahora en daño de los cirujanos que se 
hagan facultativos de 2.* clase?

Es más; la loy de instrucción primaria está para san- 
cio 'iarsc, y  se promulgará quizás antes de que este ar­
tículo se publique, y  es de saber en ella se facilita el paso 
de ciertos maestros y  m aestras á la clase que se estable­
ce, sin exigirles otra cosa que una.íDRigniñcante canti­
dad por espedicion de título. ¿Hay alguna razón para 
no tra ta r  con igual benignidad á los cirujanos? Bien 
puede dirigirse á nuestra alta admiuistracion la con­
sabida pregunta, que no tendrá esta vez contestación 
m uy llana, ¿cíír¿dw,ran«?

Examtuemos las razones que pueden alegarse para 
tra ta r á los cirujanos con dureza tan  desusada.

iForman una clase tan rica que deje de serla costoso el 
sacrifldo i  que se la sujetad—Sobre faltar la razón para 
sentar cruelmente la mano sobre el que puede pagar, es 
lo cierto que en punto á pobreza allá se van los ciruja­
nos y  los maestros do la más inferior clase. A más de 
esto, su suerte no es mejor hoy que lo ha sido en los pa­
sados tiempos, cuando que se les abonaba al cambiar de 
titulo cuanto habían satisfecho por el primero.

lEs tan grande la merced dispensada que merezca ese 
í«cr¿/?cío? — Hacer estudiar en una ú otra forma, du­
rante dos ó tres años, sufrir pruebas y  exámenes á 
unos hombres que llevan muchos de ejercicio, legitim a­
do en alguna manera por la necesidad y  por la costum­
bre, aunque no lo estuviera por la ley, no nos parece 
un gran beneficio que deba esceptuar de la ley ó prác­
tica común. Y sus siTvicios prestados á los pueblos al­
guna consideración merecen de parte del Gobierno.

¿Seha hech-) alguna vez cosa semejante con los facultati' 
V ')S del arte de curar cuando han pasado de una clase á otra- 
¡Jamás!.'. Antes hemos dicho lo que se ha practicado 
constantemente.

¿ Tienen que satisfacer los cirujanos alguna culpa mediante 
ese castigo! Es lo cierto que las clases puras han sido ino­
centes víctimas del cambio introducido en la enseñanza 
de la profesión y  en su ejercicio, y  solo han pecado lô
cirujanos eu lo exagerado de sus pretensiones; pero la 
enormidad misma de sus conatos ha sido sobradamente 
castiga i a . p o r l a  tardanza en alcanzar los que ahora se

^Seráqúe se trate de impedir con ese vejamen la conver­
sión que por otro lado se favorece ? l’ero eslo fuera cosa úe- 
masiarlamente ilógica; porque para obtener ese resu 
tado. más procedente seria el rigor en los estudios ó 
las pruebas que una exacción desproporcionada, pue 
qu ed e  esta suerte pasaría á la nueva clase 
tuviese, con preferencia al que wás supiese, en dauo de 
intereses sociales.
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¡Sepuede creer que no haya más mita en la exaction 
que obtener para el Erario algún beneficio''. Esto nos pareoe 
de todo punto increíble. Eu primer lii<far, ¿se sohlaria el 
déficit de nuestro presupuesto de gastos, con dos ó tres 
imllunes sacados en media d jce.m de años <le los bul-ai­
llos escuálidos de unos pobres cirujanos? Además de 
esto, ¿fuera diguo de uu gobieroo justo y  paternal pres­
cindir de las más atendibles consideraciones para fijar 
la atención en cosa tan  mezqu'na?

Todo, pues, nos inclina á presumir que las resolucio­
nes adoptadas eu este asunto no se han reflexionado 
bastante; que indebidam ente se sujeta á los cirujanos 
á la propia regia sentada para los que h a .an  de seguir la 
carrera de facultativos de 2.“ clase, y  que d  ministro 
de Fomento no cerraría los oidos á las consideraciones 
que respetuosam ente le fueran espue-tas.

Son m uy sagrados ios-fueros de la justicia  y  es la 
verdad que los consideraríamos vulnerados si dejara de 
tenerse en alguna cuenta á los cirujanos su primera 
consignación, hecha para adquirir el titulo que poseen.

ALMANAQUE MÉDICO DEL MES DE JUNIO.

Por lo regular la primera quincena del mes de Junio 
es muy parecida á la segunda del mes de Mayo, y  si 
fuéramos á juzgar por el tiempo que ha reinado en esta 
última no escasearán las variaciones atmosféricas. Sin 
embargo., suelen observarse algunas veces en Junio 
bastantes dias en que se eleva la tem peratura h as­
ta 28, 30 y 32° de la escala del termómetro de R.; bien es 
verdad que no suele ser duradero semejante estado, 
pues en ocasiones ha llegado á descender la columna de 
aquel hasta 12*. La presión barométrica acostumbra 
mantenerse á las 26 pulgadas y  de 2 á 6 líneas. Los 
vientos suelen soplar del segundo cuadrante; y  la a t ­
mósfera, aunque despejada por lo regular^ no escasean 
las rafagas, los celajes, y  aun hay algunos dias lluviosos, 
nublados y  tempestuosos.

Las enfermedades que más acostumbran reinar en 
Junio, corresponden como es consiguiente al estado e s ­
tacional atmosférico, que las imprime un sello especial. 
De aquí el notarse frecuentemente las dolencias propias 
de las vias digestivas, cuales son las calenturas gástri­
cas y  biliosas, algunas de las cuales se hacen tifoideas 
ó nerviosas en el segundo períodu, con especialidad si el 
tiempo es cálido y húm edo: abundan las fiebres in te r­
mitentes de todos tipos, particularm ente el cotidiano 
y tercíano. Por el abuso que algunas personas hacen de 
las bebidas, de los helados, de las frutas mal sazonadas, 
y de cierta clase de hortalizas, como la lechuga y  pe­
pinos, son bastante frecuentes las irritaciones gastro­
intestinales, las indigestiones, los infartos y  saburras 
gástricas, las gastritis y  gastro-euteritis, los cólicos y 
las diarreas mas ó menua intensas, que á veces degene­
ran en verdaderas disenterías más ó menos graves y  d u ­
raderas. No son raras tampoco las anginas, las erisipe­
las, las fiebres sinocales por insolación, los dolores reu ­
máticos y  nerviosos, y  hasta, si el temporal refresca ó 
se humedece con esceso, se presentan algunos casos 
de pleuresías y  de pleuro-neumonias, por lo común 
siempre graves.

La mortandad, por fortuna, es en este mes por lo re ­
gular poco numerosa, como no reine alguna enfermedad 
epidémica; y la poca que hay, casi siempre procede de 
afecciones crónicas.

iKbcmos ser muy precavidos en el uso de alimen­

tos indigestos, y  de las bebidas heladas estando sudan­
do. Importa mucho no aligerarse de ropa sin las debi­
das precauciones: el abuso de las frutas á medio -azowar 
y  el de los condimentos para escitar el apetito son su­
mamente perjudiiñalos, asi bien que ciertos paseos m atu­
tinos y vespertinos, ]iues son causas todas muy abonadas 
para que se desarrollen algunas de las enfermedades que 
dejamos enunciadas en el presente almanaque.

CORRESPONDIENTE AL MES DE ABRIL ÚLTIMO, ELEVADO AL SEÑOR 
DIRECTOR DEL HOSPITAL GENERAL, POR LOS PROFESORES DE LA 

SECCION DE MEDICINA DEL MISMO.

Ha continuado en todo el mes de Abril el tiempo con 
iguales condicioues que en el anterior: una série de 
dias claros y  despejados, apenas interrum pida por a l­
gunos nublados y  variables, iba acompañada de una 
tem p era tu ra  desigual, pero siendo por lo común eleva­
da , relativam ente á esta época dcl año. La máxima 
fué'de 26° y la mínima del mes de 5°, habiendo perma­
necido sin embargo el termómetro comunmente entre 
los 10 y 20°. El barómetro señaló por lo general de 713 
á717 m ilím etros, llegando sin embargo algunos dias 
hasta los 721°. Dominaron los vientos del E s te , Nordeste 
y  Sudeste , habiéndose inclinado pocas veces á la parte  
del Oeste. La sequedad que viene sufriéndose hace tan  
largo tiempo continuó sin interrupción durante Abrd, 
acompañada de cambios y  alternativas en la tem pera­
tu ra , que le hicieron bastante desapacible, como que 
hubo dias en que con el intermedio de pocas horas ba­
jaba el termómetro desde los 25 ó 26“ grados á 7 ú  8° y  
aun más, para volver á elevarse muy pronto á la a ltu ­
ra  de que descendiera antes.

El número de enfermos fué considerable ó impropio 
del mes de que nos ocupamos , ordinariamente uno do 
los más benignos del año y en el cual las enfermerías 
se hallan bastante desocupadas. Con efecto , en igual 
mes dcl año anterior entraron en el Hospital 689 enfer­
mos, y  en el actual ingresarou 1.158; habiendo sido las 
estancias diarias de m is 650 en el primero y en el se­
gundo fueron más de 800; de modo que la sequía y  los 
bruscos cambios de tem peratura esperimentados en 
este año ejercieron una funesta influencia en la salud. 
Las fiebres continuas formaron la mayoría de las dolen­
cias observadas, siendo también numerosas las in te r- 
m iteutes, las uf-cciones del sist-m a muscular y  fibroso 
y las del aparalo respiratorio, siguicmlo después las del 
aparato d ige^ivo y  las del encéfalo. Las viruelas ta n \-  
bitíii se desarrollaron con tan ta  frecuencia como iu— 
teusidad* muchas fueron confluentrs, adquiriendo un 
carácter maligno acompañado de fenómenos adinámi­
cos y atóxicos que no pocas veces llagaron á producir 
la muerto. En todas las dolencias predomiuó por lo co­
mún el carácter catarral, pero no dejó de manifestarse 
con alguna frecuencia el flogístico, el cual exigió, ya  
el tratam iento diluente y  Ugeriimente sudorífico, ya  
también las evacuaciones sanguíneas locales y  genera­
les q le produjeron satisfactorios resultaiios. Eu cuanto 
á las calenturas interm itentes, los autitípicos las cura-* 
roQ con bastante  facilidad y  prontitud.

E ntraron 857 enfermos de esta clase de dolencias, 
salieron con alta  798 y fallecieron 86.

No escasearon las enfermedades crónicas, siendo las
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más comunes las del aparato resp ira to rio , entre las 
cuales se contaron los catarros an tiguos, las tis is , a s ­
mas y algunos hidrotorax; siguieron á estas por el ó r- 
den de frecuencia las de los órganos contenidos en la 
cavidad abdominal, asi como también las reumáticas, 
después de las cuales vienen las del encéfalo, las del 
aparato genito-urinario, las del circulatorio y  otras va­
rias. El total de estas diversas afecciones fué 324 en­
tradas, 268 altas y  51 fallecimientos.

Ingresaron en las salas de medicina durante el mes 
de Abril 579 hombres, 527 mujeres y  52 niños, que com­
ponen el total de 1.158, habiéndose curado 516, y  falle­
cido 80 de los primeros, 489 y  50 respectivamente de 
los segundos, y  38 y  .7 de los terceros, cuyas sumas 
dan por resultado 1.041 altas y  137 defunciones, exis­
tiendo en fin del mes 3 U hombres, 434 mujeres, y  28 n i­
ños, que componen la suma do 813.

Auuque el número ha sido tan  considerable, su ca­
rác ter en general apareció bastante benigno, hallándose 
los casos funestos con las curaciones en la relación 
de 1 á 9.

Es cuanto tienen que poner en conocimiento de V. S. 
los profesores de esta sección de medicina.

CRONICA.
Estado sanitario de Madrid.—Muy impropios de la estación 

actual son los calores que se han sentido en estos dias, 
pues que el termómetro ha llegado á marcar, á  la som­
bra y en galería, 30°. El barómetro en el buen tiempo, 
en la sequedad y a las 26 pulgadas y media. Los vientos 
del Este, del Rste-iSud-ICste, alternados con el Sud 
Sud-Este y  Kste-Kord-Este: últim am ente, laatmósfcra 
serena, despejada, aunque no faltaron algunos dias nu ­
bes, celajes y  nubarrones, con más ó menos aparato de 
lluvia.

Debido sin duda á los calores caniculares que han so­
brevenido en estos dias, lasenfermedades reinantes, aun­
que escasas en número, fueron m uy graves ; asi es que 
las calenturas gástricas y  biliosas, que llegaron á ser 
frecuentes, pasaron con facilidad en el segundo septe­
nario á tifoideas 6 á nerviosas, sucediendo lo mismo con 
las erisipelas, y  aun con las viruelas. Hubo bastantes 
enfermos de pleuresías y  de pulmonías, de congestiones 
hepáticas y cerebrales, desgraciáudose algunos de aque­
llos , á pesar de apelar á los medios terapéuticos que 
mas aconseja una sana práctica. Todavía se presentan 
bastantes afecciones catarrales y  reum áticas, irritacio­
nes gastro-iutestinaies, cólicos y  anginas.

Las defunciones que hubo, más bien se debieron á las 
dolencias agudas que dejamos anotadas, que á enferme­
dades crónicas, las cuales por otra parte siguen su 
curso.

Estado sanitario de la isla de Cuba.—Los rasos de enferme­
dades epiueuiicas ó coutagiosas ocurridos en la isla de 
Cuba durante el mes de Ma zo último, son los siguientes:

Habana.—20 casos de ñebre amarilla, 8 muertos; pro­
porción 26'66.—4 casos de viruelas, 2 muertos.- propor­
ción 50 00 —5 casos de cólera morbo, 3 muertos; pro- 
porciou 60‘00.

Departamento occidental.—13 casos de fiebre ama­
rilla, 2 muertos : proporción 15*38.-33 casos de virue­
la, 12 muertos : proporción 36-36.—339 casos de cólera 
morbo, 167 muertos: proporción 49 26.

Departamento oriental.—3 casos de fiebre amarilla, 
2 muertos: proporción 66*66.—111 casos de viruela, 231 
m uertos: proporción 20-72.

Totales.—46 casos de fiebre amarilla, 12 muertos: 
proporción 26*08.—148 casos de viruela, 37 muertos: 
proporción 25 00.—344 casos de cólera -morbo, 170 m uer­
tos: proporción 49*41.

nombramientos. — Han Sido nombrados por oposición 
ftyiidantes mayores dei Hospital general de Madrid don

José Cepeda y  D. José Diaz, y  ya  se han terminado los 
ejercicios de oposición para proveer otras dos vacantes 
iguales.

Asi se hacen las cosas.—Tratando de combatir enWool- 
wich una epidemia de viruelas, se fué casa por casa 
examinaiido los que necesitaban vacunarse ó revacunar­
se, y  sometiéndolos al preservativo. El resultado ha sido 
plenamente satisfactorio.

Epidemia mortífera.—Continúa el tifus haciendo grandes 
estragos en la Argelia, y  y a  han sido víctimas de su ab- 
uegacioii y  celo varios médicos del ejército francés. A 
esta epidemia la llaman allí el tifus del hambre.

Sesión anual.—E llunes 18 del corriente mes celebró su 
sesión anual la Academia de ciencias de París, bajo la pre­
sidencia de M. Chevreul. Después de leído un informe 
sobre los laureados, el secretario perpetuo leyó igual­
m ente el elogio de Miguel Faraday, que por más de 
veinte años ha sido sucio estranjero. No obstante el 
gran calor que hacia, logró M. Dumas tener más de dos 
horas suspenso al auditorio de su palabra.

Consecuencia.—Con este propio título dirije el 'Restaurador 
farmacéutico una reprimenda á  D. V entura Lomana, 
profesor que acaba de abrir un grande establecimiento 
en  esta curte titulado Botica, Droguería y  Perfumería ie
S. dividido en otras tan tas secciones inuependieu- 
tes como su nombre indica.—El viejo periódico advierte 
ceñudo al neófito que oficinas de esa clase no son de 
las que tiene el deber de admitir, y  la rechaza indigna­
do del catálogo de facultativas, porque desprestigia su 
carácter científico en razón al título de San José, que 
la han puesto.—¿Por qué la consecuencia de esta incon- 
cuenciaí ¿Es la primera botica que tiene la droguería 
al ladüV ¿No las ha visto nunca nuestro colega? ¿Quiere 
que le citemos algunos casos? Y pudiendo tener dro­
guería, ¿por qué no perfumería? Esta mezcla de oficios, 
que nosutros uistamus mucho de aprobar, no nos parece 
que deberla asustarle al Restaurador, prodamaudo como 
proclama la iibt-rtad de la farmacia; puesto que no IL-ga 
esta libertad á tanto, reduciéudose simplemente á la li­
bertad del farmacéutico pura abrazar otras industrias.

Pur una parte se favorece el industrialismo, y  por otra 
se le combate; ¿huy consecuencia en esto? Hoy se ata­
ca á los reaccionarios (olvidándose de que el título de 
Restaurador es emmeutemente reacciouariu), y  mañana 
á la idea anárquica, optando según se vé pur el justo 
medio, pur el doclrinarismo equilibrista. — pe­
sadumbre el iár. Lomana pur ia excumuniou del Restau­
rador... De la propia manera arrujaua no há muchos 
anos del gremio de su iglesia á los que hoy reconoce 
como respetables prelados de la órden, besando su cor­
dón con edificante humildad.

Discusión en el Senado francés.—La gran  cuestión de la li­
bertad ue la ensenauza lia dado lugar en el Senado del 
vecino imperio á una grave y  trascendental discusión, 
en que se han emitido las opiniuües mas opuestas. Los 
libre-pensadores como M. tíainte-Bcuve han sostenido 
su dictamen con amplia libertad , aun cuando no han 
hecho de ella uso escaso , y  no se han quedado atrás 
lus qde entienden que el pensamiento no debe traspasar 
las fronteras que huiitan la débil razón humana, ni en­
greírse con la obra de su fautasía hasta el estremo de 
in tentar penetrar en las regiones de la fd. — Aun no 
hemos visto en totalidad los discursos pronunciados en 
uqui.rUus dos opuestos sentidos , y  no podemos emitir 
juicio respectu a ellos.—Los periodicus médicos guar­
dan entre tanto mucha reserva cuando no aceptan el 
papel de francos defensores del materialismo. Les gusta 
a muchos la li. ertad de la euseúauza superiu r; pero 
temen que sea provechosa para ios católicos, que a su 
vez desempeñan con propiedad maravillosa el papel de 
apóstoles qe la libertad. Es decir que todos se hadan con­
formes en ei deseo de una ámplia libertad mientras puo' 
de servir para sus miras, pero no la quieren de tai suerte 
que aproVeche a sus adversarios. Los mas legítimos libe' 
rales serán, sin em bargo, los que la proclamen ámpü* 
para todos, los que no se opongan á  que la partida sea 
Igual, y  ios menos amantes de la libertad los secuacé* 
(fcuautos sonlj de Ja leg del embudo.

¡B a ;  ra m o s  de la  ad m in is tra c ió n  d e s f ra c ia d o s l— E l  S r .  D .  J d S f l  
Cavero, quq no há mucho pasó desde jefe déla sección
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de Orden público en el ministerio de la Gobernación á 
la dirección general de Beneficenciay Sanidad, acaba 
de ser trasladado á la dirección de Obras públicas en el 
ministerio de Fom iuto... ¡Válganos Dios! Por fortuna la 
Beneficencia y  la Sanidad uo se quedarán huérfanas y 
abandonadas largo tiempo: ¡pronto tendrán á sn cabeza 
quien con las propias dotes reemplace al Sr. Cavero!

Oposiciooes en suspenso.—Aun no se ha logrado com pletar 
el tribunal de oposiciones para proveer la cátedra de 
patología esterna vacante en la Facultad de Madrid. 
Ya no será posible que tengan principio hasta el mes 
de Octubre.

Cnarenimas.—Convengamos en que si entra alguna pes­
tilencia exótica en España no será por descuido en el 
Gobierno ni por fljjedad en imponer cuarentenas: será 
mas bien ppr mal cumplimiento de sus órdenes.—Se han 
declarado súciás las procedencias de la república del 
Perú, á causa de haberse desarrollado allí el cólera morbo.

Y habiéndose presentado algunos casos de esta en­
fermedad en M atanzas, Bahíahonda y  S á g u a , se lia 
mandado despachar para lazareto súcio álos buques que 
lleguen de aquella procedencia, sea cualquiera la fecha 
de su salida.

No hay que asustarse.—Escríbenos m uy apurado un an­
ciano cirujano de segunda clase, que lleva 44 años ejer­
ciendo la profesión y  en vista de los términos en que el 
reglamento de partidos médicos se halla concebido teme 
le falte colocación en un pueblo como la que ha tenido 
hasta el presente.—Según nuestro dictámen no hay  tan ­
to motivo para alarmarse como á primera vista parece, 
aunque es lo cierto que el Reglamento ha guardado á 
los cirujanos menos consideración de la que en rigorosa 
justicia merecen.—bascosas seguirán poco mas ó m e­
nos como en el dia se encuentran, y  nuestro apreciable 
suscritor no pasará, Dios m ediante. por el trance que 
tantos temores le inspira.—Estamos en España dan le 
cada año se put-lican m ultitud de disposiciones del Go­
bierno, sin que se cumplan otras que las r< lativas á 
impuestos y  las que favorecen á los funcionarios que 
cobran del *TeS0ro. — Además , y 'e sto  es condiiyeiite, 
nunca se cumple por entoro aquello que uo se puede 
cumplir —Tenemos por seguro que los cirujanos i)odráii 
mejorar poco, menos quizás de lo que ellos se imaginan 
y nosotros les deseamos, pero en cambio tampoco han 
de empeorar.

¡Bnen ejemplatl—En Cavalchine, &e Ploi'éncla , hay un 
hombre, según dice el Diario de .Momeo, que ha alean - 
zado la edad de 117 años, y  g..za de tan buena salud que 
acaba de emprender un viaje á París. Se espera que re ­
grese con buena salud de la capital de Francia, es que si 
en ella se guarda de hacer las calaveradas que suelen 
los estranjeros.

Acción vituperable.—Hemos recibido un  escrito en que 
se nos informa de un hecho verdaderamente digno de 
censura, cierto  médico que acaba de salir de la escuela 
no ha tenido reparo en exigir á un farmacéutico de la 
misma población 30 rs. por una visita que hizo á su es­
posa, sin que hubiera sido llamado.—No es este el úni­
co caso del mismo género, por más que deba lamen­
tarse. Y todavía pueile ocurrir cosa peor, porque 
otras veces acontece que la asistencia es descuidada y 
malísima, como hecha g ratis.—No ha mucho que un 
médico militar llamó á un compañero en Madrid, ocul 
tundo que eraL.médico, porque antes se había valido de 
algunos que le abandonaban muy en breve ó le asistían 
muy mal, por faltarles la esperanza de percibir un dnrete 
por cada visita, ¡ Tales hechos no dejan de ser m uy pro­
pios de estos tiempos!

Trasudación.—El Sr. Ferrer y  Viñerta, catedrático de 
medicina de Granada, ha sido trasladado á la plaza va­
cante por fallecimiento del catedrático Sr. Homagosa en 
la Universidad de Valencia.

Virnelas.—Con motivo de la epidemia de viruelas que 
actualmente se esperim euta en Portugal, el Diario de 
Noticias recuerda que en 1796 hubo en Lóndres una epi­
demia variolosa que causó cerca de 4.000 muertes, y  
en 1825 otra que fuó de 1.299 víctimas.

Oífunclon.—Ha fallecido en Zaragoza el licenciado en

medicina, decano del cuerpo facultativo de beneficen­
cia, Sr. Ciruelos. R. I. P.

Oposiciones,—Por el ministerio de Marina se han dictado 
las órdenes oportunas á fin de que se convoque á opo­
siciones para ingresar en el cuerpo de Sanidad de la 
Armada.

Condecoración.—Se ha concedido la cruz del Mérito na­
val, al primer ayudante de Sanidad de la Armada D. Ma­
nuel Choquete.

Dimisión admitida.—La ha  hecho D. Pedro González Ve- 
lasco de la plaza que ocupaba de director del Museo 
anatómico de la Universidad central, y  según los perió­
dicos le ha sido admitida. Mírese mucho en ello el m i­
nistro de Fomento antes de proveer esa plaza y  cual­
quiera o tra análoga; porque en punto á Museos anató ­
micos , como a otros análogos debe haber en España 
mucho que mejorar. Sirve de puco que haya personal 
m uy entendido, si faltan otros medios, resultando en 
tal caso un gasto in ú til ; y  el mal seria completo, si coñ 
la escasez de medios coincidiera la elección desacertada 
de personal.—Eu cuanto á Museos, ó tenerlos bien ó r e ­
nunciar á ellos.

Equivocación. — La esposicion presentada al Congreso 
por el digno diputado segoviauo Sr. Ceballos Escalera, 
no era de los médicos de los partidos de Kiaza y  Se- 
púlveda, como algunos periódicos han dicho, smo de los 
cirujanos. Piden eu ella lo propio que han pedido otros 
muchos; que el reglamento de partidos no les m engüe 
ninguna de sus atribuciones y  facultades.

Exámenes de cirujanos.—Según parece se ha resuelto que 
los exámenes de los matriculados para hacerse faculta­
tivos de 2.“ clase habilitados, se celebren por Setiem bre, 
y  es lo cierto que ó no comprendemos bien esta resolu­
ción, ó se refiere únicamente álos que se m atricularon 
al empezar el ano académico. Pudiéndose m atricular en 
cu ilquier tiempo para estudios privados, la época de los 
exámenes sera al cumplir el año, bien ocurra esto en 
Seiiemure, uieu eu Aiurza 6 Enero. ¿Uuau.lo se acabará 
de dejar eu claro cuanto á los cirujanos se refiere?

Decimos lo propio.—Uno de núes ros colegas, la Corres^ 
pondencia Medica, dice con muena razón en Si numero 
Ultimo.

«No hay que tomar por lo sério nada de cuanto se 
refiera a Higiene y  salubridad. Hn unas boardillas del 
cuartel de Sun Gil se hallaban varios soldados haciendo 
Cartuchos con una respetable cantidad de pólvora. 
Como si estuvieran haciendo agua de lim ón, no deja­
ban por eso de echar sus correspondientes cigarros. 
Lo consiguiente era volar, y  asi sucedió. La pólvora se 
inflamó, todo el alero dei tejado y el piso en que esta­
ban  los soldados saltó en astillas y escombros, y  la 
lüíiyor parte de aquellos infelices, horriblemente mu­
tilados, han  perecido victimas de su im prudencia; y  
falta dar gracias a uios porque no había poivoru bas­
tan te  para que hubiera volado todo el cuartel y  el bar­
rio contiguo. ¿Sera es^e el Ultimo escarmiento.'^

ESTAFETA DE LOS PARTIDOS.
Próxim am ente  se anunciarán  vacan tes las p lazas de médico-cirujano 

y  de titu la res  de B uitanus, cuu su jedu ii á  l o q u e  disjioiie el
v ig ém e  arreg io  üe partidos, s e  adv ie rte  a  io> p ro tesu ies que pensaran  
so u 'iU i la s ,  residen  eu  e l puelitu un  liceni iauo en luediciiia y c iru f ia , 
suLdclej^auo del pa itidu , y uii C iru ja n o  de clase, ) que ambos picnsau 
so lic iia r  uichas plazas (que  ya u i i i a i i  dt seiiipcI,auuo;, puesto que iieuen 
ya Id a^istellCJa de lodo el vecindaiiu ; el prim ero  po r cuu tra lo  que le ga­
ra n tiza n  algunos m ayores con triluyeiU es.

— Los profesores que p re ten d an  dos v acan tes de médico-cirujano que 
se van á a n u n ciar cu Ca^taya ( tlu e lv a ), pueden  íiil'ormarse a m e s , si gus­
tan , de los que por espacio de v an o s  auus las desem peñan y  están  d is­
puestos á cou tinuar en dicho p un to  por co n ta r con las sim patías de la 
m ayoría  del vecindario  y  bienes su ticieutes p a ra  sostenerse.

VACANTES.
El ayunlamienlo constitucional de está ciudad de Tudela en la protindl 

de Navarra
Hace saber: que con arreglo i Ip disyuestp en el reglauento dv 11 df
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Marzo último ha determinado proveer tres plazas de partidos médicos para 
1. aí■l̂ tellCia de familias pobres en la imsuia población, ron la asignación 
cada una de 4ÜÜ escudos anuales, satisfeclios lrlme t̂rahnente ce fondos 
n.uiiicipales y el aumento que el citado leglamenlo sefula por esceso de 
familLs polnes, con sujeción á las eundiciunes que ê tán de uiauilieslo en 
la secrelaiia. La población se cuinpoue de cena de 10.000 pers nas, en 
su mayor paite bien ac modadas, bu s.tuaciun es sumamente vcnlajosa 
para los lacuUativus y especialmente se halla acreditada eu )a ciencia 
opeialoiia: hay gran aflm ucia de viajeros del interior de España y del 
eslranjero, y está .ircuiidada de pueblos de consideración á distancia de 
dos, tres y cuatro leguas, donde ocurren frecuentemente consultas. Di 
chas (dazas se proveeián en lacullativos que tengan condiciones de doc­
tores ó licenciados en medicina y cirugía. En uuo de los profesores, en 
quien se provea la primer plaza, recaerá también el nombiamienlo de ti • 
tular de ia cáicel del partido, dolada con el sueldo de 500 escudos anua­
les. La circunstancia de cesar en el ejercicio el facultativo titular que 
había, püdi á proporcionar á ios agraciados clientela.

Los que quieran obtener dichas p azas dicigiraii las solicitudes al al­
calde oe esta ciudad, acompañando copia del titulo y hoja de servicios, 
autorizados pur escribano ó cerlilicados por el subdelegado de Sanidad 
del paitido donde resida el aspirante, y relaciones de méritos coi’umeiita- 
das, deniio del término de un m -s, árynUr desde su publicación en la 
Cuceía y Bolelin oficial de la provincia. lúdela 12 de Slayo de 1868.— 
El alcalde presidente, Simón Bona.—El secretario, Nicolás Falces.

(114)
—La de médico cirujano titular de Cabañas de Yepes, en el partido 

judicial de Ocaña, provincia de Toledo. Su dotación consiste eu 400 escu- 
dos anuales, pagados del fondo municipal por trimestres vencidos, por 
la asistencia de 71 familias pobres actualmente clasificadas tales, ó las 
que cada un año se clasifiquen hasta el número de 100; quedando en li­
bertad el proiesor para hacer los ajustes particulares que le convenga con 
los vecinos no pobres. Y si el prolesor se quiere obligar á asistir en to­
das sus dolencias á ios 500 vecinos no pobres que se cuentan eu la po­
blación, una comisión de mayores contribuyentes de estos se compromete 
tambán á pagarle por tiiraestres vencidos otros 700 escudos más, que 
importa la lista de las igualas que los mismos tienen consentidas y quieren 
pagar; dejando á fayor Uel profesor los honorarios por la asistencia á par­
tos, saugiias-y enfermedades secretas. No hay facultativo alguno en el 
pueblo, por haber íathcido en el mes anterior el antiguo médico-cirujano 
aveduüado eu el mismo; y solo se encuentra domiciliado hace poco tiem­
po en él, un practicante cou titulo, á quien en su caso podrá el profesor, 
si le conviene, ceder las sangrías y asistencia á operaciones de cirugía 
menor o esieina, que pertenezcan á su clase. Las solicitudes documenta­
das con las copias de los títulos y relaciones de méritos, se dirigirán al 
señor alcalde iiasta el día 25 del mes de Junio.—El alcalde, Juan Diego 
FauU.ja. (p. s.)

—Las dos de médico cirujano para el año económico de 1868 á 1869 
y tres siguientes de Torralb. de Calatrava (Ciudad-Heal), dotadas cada 
una con-íüü escudos por la asistencia de 200 familias pobres, y además 
lo que se convenga con el resto del vecindario. La población se eiicuentva 
situada sobre la carretela geneial de Puerto Lapiche á Almadén, distante 
de la capital de p'oviucia tres leguas, y una escasa de la vía férrea estre- 
meña; y por consiguiente en el rico suelo del Campo de Calatrava, sana 
y de I.lOO y pico de vecinos. Las so’icitudes se dirigirán al municipio 
antes delll del inmediato Junio. Hay otras condiciones que existen de 
maiiitieslo en la secretar! i del municipio, las que se remitirán integras á 
la persona que asi lo exija. (P. g.)

—Se necesila un médico-cirujano para un grande establecimieiilo in­
dustrial. Se le dará casa y una asignación de 10.000 rs. El que aspire á 
ocupar esta plaza podrá dirigirse al de su clase, Sr. D. Juan Saez Amores, 
calle de la Flora, 6, tercero. (112-2)

—Dos de médico-cirujano de Puebla de D. Fadrique, provincia de Gra­
nada; doladas cada una con 1.500 escudos por la asistencia de todo el 
vecindario. Las solicitudes basta el 27 de Junio.

—La de médico-cirujano de Hijar, provincia de Teruel; su dota­
ción 600 escudos por la asi>tencia de los pobres y las igualas con los pu­
dientes. Las solicitudes hasta el 17 de Junio.

—La de médico-cirvjano'áe Novillas, provincia de Zaragoza; su dota­
ción 500 escudos | or la asistencia de los pobres y las igualas. Las solici­
tudes hasta el 15 de Junio.

—La de médico-cirujano de Torrdaguna, provincia de Madrid; su do­
tación 1 00 es-uuos por la asistencia de los vecimis pobres y las igualas 
con las ñuiiilias pudientes. Las solicitudes hasta el 17 de Junfo.

—I-.a de médico-cirujano de Campofrio, | rovincia de Hii' Iva; «u dota­
ción M 0 escudos, como paitido de 5.* rlasê  ()or la asistenciarde los po­
bres y Us Igualas Ci n los pudientes. Las solicitudes hasta el 17 de Junio.

—La de médico cirujano de VJlar del Hey, provincia de Badajoz; su 
dotación 5(i0 escudos por la asistencia gratoila de h s pobres y las igualas 
con los pudientes. Las solicitudes hasta el 17 de Junio.

—Las de médico y cirujano de Bonete, provincia de Albacete; su do­
tación 50.) escudos para entrambos por la asistencia de los pobres y las 
igualas con ios vecinos pudientes. L-is solicitudes hasta el 15 de Jumo.

—Las de médico y cirujano de Madriguera, provincia de Albacete; do­
tadas con 500 escudos, repartidos entre ambos, por la asistencia de los 
vecinos pobres, pudiendo igualarse con los no pobres. Las solicitudes 
hasta el 13 de Junio.

—La de farmacéutico de Bonete, provincia de Albacete; su dotación 
120 escudos y además se le abonará el importe de los medicamentos que 
pmínistre á todo el vecínddrio. Las solicitudes basta el i4 de Junio.

ANUNCIOS.
A N U A R IO

DE

MEDICINA Y CIRUGIA. PRACTICAS 
P.ARA BL AÑO DB 1867.

Resúmen de los trabajos prácticos más importaules publicados en 1866> 
por D. Esléban Sánchez de Ucaña, doctor en medicina y ciruela, etc- 
Madrid, 1867. Un tomo en 8.® de 766 págs., ilustrado con 40 láminas in* 
tercfiladas en el testo, 24 rs. en Madrid y 28 en provincias, franco de 
porte, en la 1 breria de D. Cárlos Bailly-Bailliere. (P. P.)

HIGIENE DE L i  VISTA
POR

DON V I G E N T E  G H I R A L T .
p rim er ayudan te  médico de Sanidad m ilita r .

Recomendamos á nuestros lectores esta interesante obrita de 150 pá­
ginas, de esmerada y clara impresión, que se vende á 10 rs. en casa del 
autor, en Sevilla, calle de los Segovias, uúm. 3, y doble en Ultramar y en 
el eslranjero. (p. p.)

C L IN IC A  M E D IC A

P O R  A. T R O U SS E A U ,
VERTIDA AL-CASTELLANO 

p o r  D o n  E d u a rd o  S anchex  R u b io .
Se está agotando el uuevo tomo 3.*, y se vende á 40 rs. para toda 

España, franco de porte, eu la administración, calle de Relatores, 4 y 6, 
segundo, y en las priucipalcs librerías. (109-2)

CLINICA MEDICA
POR

e l  S l r .  D .  T .  S a n t e r o  y  M o r e n o .

Se ha publicado la s e g u n d a  p a r t e  del rouo II, que contienen las 
Discrasias'ü \ss Enfermedades producidas por causas especiales y 
especificas.

Desde la semana próxima estarán los ejemplares en los puntos de sus- 
cricion; y los susentores que se hayan dirigido al autor, podrán hacerla 
el pedido en la forma acostumbrada. El precio de esta parte es 7 leales en 
Madrid y 8 en provincias.

D E P O S IT O  G E N E R A L
DE

i O I l S  I I J E M L E S  T E S T B iM E M S .
Sucursal de Yxcky y Panticosa, farmacia de D. José Mario 
Moreno, calle Mayor, núm. 93, Boixca delaKexna Madre,

Madrid.
A guas ESPAÑOLAS. A leuda, A lham a de A ragón , Albania 

de M urcia, A rechavalela , A iciteua, Bussol, C ervera del rio 
A tbam a, Cealonu, Coslada, Lseuriaza, F u riu u a , F uen te  do 
las Loiiibricea, F u en te  santa de G ayangos, F u en te  de la 
salud de Zaragoza, Hervideros de Fuensai.ia , La Hermida, 
Lanjaroi), Loecbes, M arino ltjü , M olar, M om oiar dei rio 
JdluQ. Oliveiiza, U uldoeoa, Piiuiicosa, Parauoellos de Gjloca, 
P era lta , Puda de Fraucoií, Poda de M onserral, Puerloilano, 
(Quinto. Kivá los barios, Salineias Je  Nuve.da, 8aii ilitano, 
san ia  Agueda, oegu ra  de Aragoi), S obroo , Sousas y Calde- 
liiYas de V erm , T rillo, de los uianani-aies del rey, el direc- 
t’T , la princesa y la piscina; V acia M adrid, V iiianueva dé 
S o p o rld laé  Ibero, y Gaiita Filom ena en Goinillaz.

AGUAS ESTRANJBBAS. Aguas-bucnas, Bareges, Birmens- 
torl'l, Bouiliens (Vergéze), Bussang, Carisbad, Cauteiel». 
Chaieldun , LoiidiJuc aiMsiasíc , Ouiidiliau lise , CuuzaDi 
U'Diiglnen , H’Evían, FriedriclisaÜ, lionialade, Kisingen, 
Labassére, Moni-Dure, Nubia», Orezz», Fioiubicres, Pou* 
gues, Pulina, Scbwalheiin, »a>nt-(jaimier, Saint-Sauveufi 
Sedlitz, Selu, bpa, Vals y Viehy, ue todos los luanaiiliales- 
Elixir, tíales y pastillas de Vicby y ferruginosas de Orewa. 
El precio corrieule se reparte gratis en este esiablecunieii- 
lo , y 80 remite también gratis a provincias. (Ii)3-i0)

Por todo lo no firmado,
R. Sanfbutos.

EDITOR. P . G. Y ORGA.

Imprenta de Pascüai. Gracu y Orga. Biomto 4-
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